
JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-010-2018-01161-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril de 2023,   emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra,  que no obra prueba sumaria  del  trámite  de  vinculación  al
extremo pasivo y para continuar con la gestión procesal,  y teniendo en
cuenta  la  manifestación  efectuada  por  el  abogado  EFRAÍN  DE JESÚS
RODRÍGUEZ PERILLA, se releva al auxiliar de la justicia en el oficio de
curador  ad/litem,  y  en  armonía  con  lo  preceptuado  en  virtud  de  lo
establecido en el artículo 48,3 del Código General del Proceso, se desina al
profesional del derecho doctor BRANDON NICOLAS DÍAZ SILVA, a quien
se  le  puede  comunicar  el  nombramiento  a  la  dirección  electrónica
“nicolasdiaz81@gmail.com”, móvil 3216795653, adviértasele que debe dar
cumplimiento lo establecido en el artículo 494 ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”

3
Numeral 7º del Artículo 47 del Código General del Proceso “La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión,  quien desempeñará el cargo en forma gratuita como

defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.”

4
 Artículo 49 ibídem “COMUNICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO, ACEPTACIÓN DEL CARGO Y RELEVO DEL AUXILIAR DE LA JUSTICIA.  El nombramiento del auxiliar de la justicia se le comunicará por

telegrama enviado a la dirección que figure en la lista oficial, o por otro medio más expedito, o de preferencia a través de mensajes de datos. De ello se dejará constancia en el expediente. En la comunicación se indicará el día
y la hora de la diligencia a la cual deba concurrir el auxiliar designado. En la misma forma se hará cualquier otra comunicación. El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén inscritos en la
lista oficial. Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su nombramiento, se excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia, no cumpla el
encargo en el término otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será relevado inmediatamente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

mailto:nicolasdiaz81@gmail.com
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-010-2019-00022-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril de 2023,   emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra,  que  no  obra  prueba  sumaria  del  trámite  de  vinculación  al
auxiliar de la justicia en el oficio de liquidador y para continuar con la
gestión procesal, y teniendo en cuenta la excusa de aceptación al cargo
designada, según indicó, que lleva dos procesos de intervención judicial
como Agente Interventor en la Ciudad de Duitama (Boyacá), en tal medida,
el Despacho dispone:

PRIMERO: Aceptar la excusa y relevar del cargo de la auxiliar de la
justicia liquidadora la señora YAMILE ALVARADO NIÑO.

SEGUNDO: Nombrar en calidad de liquidador de los bienes de la
persona natural concursada, a un auxiliar de la justicia que pertenezca a
la lista de liquidadores clase C de la Superintendencia de Sociedades.

TERCERO: Ordenar  a  la  secretaría  elaborar  y  comunicar  la
designación efectuada. 

CUARTO:  Advertir que el cargo de liquidador será ejercido por el
auxiliar que manifieste su aceptación y se ordenará su inscripción en el
registro mercantil. Igualmente, que en adelante y en lo pertinente fungirá
como el representante legal de la parte insolvente y su gestión deberá ser
austera y eficaz.

QUINTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-010-2019-00248-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril de 2023,   emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra,  que  no  obra  prueba  sumaria  del  trámite  de  vinculación  al
auxiliar de la justicia en el oficio de liquidador y para continuar con la
gestión procesal, en tal medida, el Despacho dispone:

PRIMERO:  Requerir a la auxiliar de la justicia liquidadora de los
bienes  de  la  persona  natural  concursada,  señora  CLAUDIA  ZAMIRA
ABUSAID ROCHA,  para que dé cumplimiento a lo preestablecido  en el
artículo 493 ídem.

SEGUNDO: Ordenar  a  la  secretaría  elaborar  y  comunicar  la
designación efectuada. 

.

TERCERO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”

3
 Artículo 49 ibídem “COMUNICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO, ACEPTACIÓN DEL CARGO Y RELEVO DEL AUXILIAR DE LA JUSTICIA.  El nombramiento del auxiliar de la justicia se le comunicará por

telegrama enviado a la dirección que figure en la lista oficial, o por otro medio más expedito, o de preferencia a través de mensajes de datos. De ello se dejará constancia en el expediente. En la comunicación se indicará el día
y la hora de la diligencia a la cual deba concurrir el auxiliar designado. En la misma forma se hará cualquier otra comunicación. El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén inscritos en la
lista oficial. Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su nombramiento, se excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia, no cumpla el
encargo en el término otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será relevado inmediatamente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-010-2019-00249-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril  de 2023,  emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra,  que no obra prueba sumaria  del  trámite  de  vinculación  al
extremo pasivo y para continuar con la gestión procesal,  y teniendo en
cuenta que se surtió en legal forma el emplazamiento ordenado, y como
quiera que las personas emplazadas no comparecieron  al proceso dentro
del  término  concedido,  bajo  los  preceptos  del  artículo  108  del  Código
General del  Proceso - modificado por el  artículo 10º de la Ley 2213 de
20223 - se designa auxiliar de la justicia en el oficio de curador ad/litem a
la abogado MILLER SAAVEDRA LAVAO, en virtud de lo establecido en el
artículo 48 ibídem,4 a quien se le puede comunicar el nombramiento a la
dirección electrónica “millerabogado@hotmail.com”, Teléfonos 2431955,
adviértasele que debe dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 495

ídem..

Adviértasele igualmente que la excusa para no aceptar el cargo deberá
acreditarse mediante prueba sumaria y en caso de invocar la designación
en otros procesos, deberá demostrarse la posesión como curador ad – litem
y que los procesos se encuentran vigentes, haciéndose la aclaración que no
resultará admisible en ningún caso la sola lista de procesos en que ha sido
designado. Para lo anterior se le concede al designado un término de cinco
(5) días siguientes a la comunicación de su nombramiento. Por secretaría
contabilícense los mismos. 

Se  fijan  como  GASTOS  al  curador  aquí  designado  la  suma  de
$250.000 (Sentencia C-083 de 2014). 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”

3
 Artículo 10º de la Ley 2213 de 2022 “EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del

Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”.

4
Numeral 7º del Artículo 47 del Código General del Proceso  “La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en

forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En
consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad
competente.”

5
 Artículo 49 ibídem “COMUNICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO, ACEPTACIÓN DEL CARGO Y RELEVO DEL AUXILIAR DE LA JUSTICIA.  El nombramiento del auxiliar de la justicia se le

comunicará por telegrama enviado a la dirección que figure en la lista oficial, o por otro medio más expedito, o de preferencia a través de mensajes de datos. De ello se dejará constancia en el
expediente. En la comunicación se indicará el día y la hora de la diligencia a la cual deba concurrir el auxiliar designado. En la misma forma se hará cualquier otra comunicación. El cargo de auxiliar
de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén inscritos en la lista oficial. Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación
de su nombramiento, se excuse de prestar  el servicio,  no concurra a  la diligencia,  no cumpla el  encargo en el  término otorgado, o  incurra en causal de exclusión de  la lista,  será relevado
inmediatamente.”



Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-010-2019-00426-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril de 2023,   emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra, que no obra prueba sumaria del trámite ordenado mediante en
el  auto  de  fecha  7  de  febrero  hogaño y  para  continuar  con  el  trámite
procesal,  por  secretaría requiérase  por  segunda  vez  a  los  sujetos
procesales para que procedan de conformidad. 

De otra parte, Adjuntar prueba sumaria la calidad de estudiantes de
las personas autorizadas, de conformidad con el literal f del artículo 26 del
Decreto  196  de  1971  en  concordancia  con  el  artículo  273 Ibídem,  que
establece “los expedientes y actuaciones judiciales o administrativas
sólo podrán ser examinados por los dependientes de los abogados
inscritos, siempre y cuando éstos sean estudiantes de derecho”

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”

3
 Artículo 27 Decreto 196 de 1971. “Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando

sean estudiantes que cursen regularmente estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida y hayan sido acreditados como dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad
el respectivo abogado,  quien deberá acompañar la correspondiente  certificación de  la  universidad. Los  dependientes que  no tengan la  calidad de  estudiantes de derecho,  únicamente podrán recibir
informaciones en los despachos judiciales o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los expedientes.” 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-010-2019-00769-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril de 2023,   emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra,  que no obra prueba sumaria  del  trámite  de  vinculación  al
extremo pasivo y para continuar con la gestión procesal,  y teniendo en
cuenta que se surtió en legal forma el emplazamiento ordenado, y como
quiera que las personas emplazadas no comparecieron  al proceso dentro
del  término  concedido,  bajo  los  preceptos  del  artículo  108  del  Código
General del  Proceso - modificado por el  artículo 10º de la Ley 2213 de
20223 en concordancia con los numerales 7º y 8º del artículo 3754 ibídem
- se designa auxiliar de la justicia en el oficio de curador  ad/litem a la
abogado  MILLER SAAVEDRA LAVAO,  en virtud de lo establecido en el
artículo 48 ibídem,5 a quien se le puede comunicar el nombramiento a la
dirección electrónica “millerabogado@hotmail.com”, Teléfonos 2431955,
adviértasele que debe dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 496

ídem..

Adviértasele igualmente que la excusa para no aceptar el cargo deberá
acreditarse mediante prueba sumaria y en caso de invocar la designación
en otros procesos, deberá demostrarse la posesión como curador ad – litem
y que los procesos se encuentran vigentes, haciéndose la aclaración que no
resultará admisible en ningún caso la sola lista de procesos en que ha sido
designado. Para lo anterior se le concede al designado un término de cinco

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”

3
 Artículo 10º de la Ley 2213 de 2022 “EMPLAZAMIENTO PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán

únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”.

4
 Numeral 7º Artículo 375 del Código General del proceso “El demandante procederá al emplazamiento en los términos previstos en este código y deberá instalar una valla de dimensión no inferior a un metro cuadrado, en

lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más importante sobre la cual tenga frente o límite. La valla deberá contener los siguientes datos: a) La denominación del juzgado que adelanta el proceso; b) El
nombre del demandante; c) El nombre del demandado; d) El número de radicación del proceso; e) La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener
derechos sobre el inmueble, para que concurran al proceso; g) La identificación del predio. Tales datos deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete (7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho.
Cuando se trate de inmuebles sometidos a propiedad horizontal, a cambio de la valla se fijará un aviso en lugar visible de la entrada al inmueble. Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar fotografías del
inmueble en las que se observe el contenido de ellos. La valla o el aviso deberán permanecer instalados hasta la audiencia de instrucción y juzgamiento. Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, el
juez ordenará la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán
contestar la demanda las personas emplazadas; quienes concurran después tomarán el proceso en el estado en que se encuentre. 
Numeral 8º ibídem El juez designará curador ad lítem que represente a los indeterminados y a los demandados ciertos cuya dirección se ignore.

5
Numeral 7º del Artículo 47 del Código General del Proceso “La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión,  quien desempeñará el cargo en forma gratuita como

defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.”

6
 Artículo 49 ibídem “COMUNICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO, ACEPTACIÓN DEL CARGO Y RELEVO DEL AUXILIAR DE LA JUSTICIA.  El nombramiento del auxiliar de la justicia se le comunicará por

telegrama enviado a la dirección que figure en la lista oficial, o por otro medio más expedito, o de preferencia a través de mensajes de datos. De ello se dejará constancia en el expediente. En la comunicación se indicará el día
y la hora de la diligencia a la cual deba concurrir el auxiliar designado. En la misma forma se hará cualquier otra comunicación. El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén inscritos en la
lista oficial. Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su nombramiento, se excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia, no cumpla el
encargo en el término otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será relevado inmediatamente.”



(5) días siguientes a la comunicación de su nombramiento. Por secretaría
contabilícense los mismos. 

Se  fijan  como  GASTOS  al  curador  aquí  designado  la  suma  de
$250.000 (Sentencia C-083 de 2014). 

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
RADICADO 11001-40-03-010-2022-0131000

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada las actuaciones y la documentación obrante en el plenario,
agréguese  a  los  autos  en  todos  los  efectos  legales  las comunicaciones
emitidas por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento
a los sujetos procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2d3b77567445b4336bcc877ddca4add89d3d9c1e6836ffa7e69d0cf98de63d51
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-010-2022-01326-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril de 2023,   emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra,  que no obra prueba sumaria  del  trámite  de  vinculación  al
extremo pasivo y para continuar con la gestión procesal,  y teniendo en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1213 Código General del Proceso se
requiere  a  la  parte  demandante  para  que  realice  la  notificación
correspondiente, ordenada en el auto de apremio, según las previsiones en
los artículos 289 al 2924 Código General del Proceso.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con
el  término de treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por
desistimiento  tácito,  tal  y  como dispone  el  numeral  1º  del  canon 3175

ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de

primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no
podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso
anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del
expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código.

Salvo los casos expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.

ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio
de la demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.

ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el
artículo 612 de este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en
audiencia se notificarán en estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del
lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un
tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su
naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda
o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante
inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612


NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-010-2022-01357-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril de 2023,   emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

Vista la solicitud de terminación allegada por la abogada DANYELA
REYES GONZÁLEZ, apoderado de judicial de la parte demandante y, por
ser procedente lo deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el
artículo 461 del Código General del Proceso, RESUELVE: 

PRIMERO:  DECLARAR  TERMINADO el  presente  proceso  por
PAGO DE LA MORA de la obligación. 

SEGUNDO: DECRETAR el desembargo de la totalidad de los bienes
trabados  en  este  asunto  y  materia  de  las  medidas  cautelares,  con  su
entrega a quienes  los poseían al  momento de la  diligencia.  Ofíciese.  Si
existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta
por el  Despacho póngase a disposición del  juzgado que corresponde, lo
anterior, en los términos prescriptos en el artículo 466 ibídem. 

TERCERO:  Como quiera que la demanda y sus anexos fueron
allegados de manera digital, en uso de las facultades otorgadas por la LEY
2213  DE  2022,  no  hay  lugar  a  desglose.  Por  secretaría déjense  las
constancias a que haya lugar,  señalándose  que la  obligación continua
vigente.

CUARTO: NO CONDENAR en costas. 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente una vez cumplido lo anterior.,
el  Despacho  al  tenor  de  lo  preceptuado por  el  artículo 461 del  Código
General del Proceso,

SEXTO: Publicar la  presente  providencia  mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”
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veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).
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Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-010-2022-01358-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril de 2023,   emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra,  que  no  obra  prueba  sumaria  del  trámite  de  vinculación  al
extremo pasivo y para continuar con la gestión procesal,  y teniendo en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1213 Código General del Proceso se
requiere  a  la  parte  demandante  para  que  realice  la  notificación
correspondiente, ordenada en el auto de apremio, según las previsiones en
los artículos 289 al 2924 Código General del Proceso.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con
el  término de treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por
desistimiento  tácito,  tal  y  como dispone  el  numeral  1º  del  canon 3175

ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de

primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no
podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso
anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del
expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código.

Salvo los casos expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.

ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio
de la demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.

ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el
artículo 612 de este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en
audiencia se notificarán en estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del
lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un
tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su
naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda
o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante
inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612


NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-010-2022-01361-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril de 2023,   emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra,  que no obra prueba sumaria  del  trámite  de  vinculación  al
extremo pasivo y para continuar con la gestión procesal,  y teniendo en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1213 Código General del Proceso se
requiere  a  la  parte  demandante  para  que  realice  la  notificación
correspondiente, ordenada en el auto de apremio, según las previsiones en
los artículos 289 al 2924 Código General del Proceso.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con
el  término de treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por
desistimiento  tácito,  tal  y  como dispone  el  numeral  1º  del  canon 3175

ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de

primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no
podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso
anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del
expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código.

Salvo los casos expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.

ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio
de la demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.

ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el
artículo 612 de este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en
audiencia se notificarán en estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del
lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un
tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su
naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda
o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante
inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612


NOTIFÍQUESE(2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 
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JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01361-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada las actuaciones y la documentación obrante en el plenario,
agréguese  a  los  autos  en  todos  los  efectos  legales  las  comunicaciones
emitidas por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento
a los sujetos procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-010-2022-01362-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril de 2023,   emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra,  que no obra prueba sumaria  del  trámite  de  vinculación  al
extremo pasivo y para continuar con la gestión procesal,  y teniendo en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1213 Código General del Proceso se
requiere  a  la  parte  demandante  para  que  realice  la  notificación
correspondiente, ordenada en el auto de apremio, según las previsiones en
los artículos 289 al 2924 Código General del Proceso.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con
el  término de treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por
desistimiento  tácito,  tal  y  como dispone  el  numeral  1º  del  canon 3175

ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de

primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no
podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso
anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del
expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código.

Salvo los casos expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.

ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio
de la demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.

ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el
artículo 612 de este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en
audiencia se notificarán en estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del
lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un
tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su
naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda
o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante
inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01362-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada las actuaciones y la documentación obrante en el plenario,
agréguese  a  los  autos  en  todos  los  efectos  legales las  comunicaciones
emitidas por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento
a los sujetos procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
RADICADO 11001-40-03-010-2022-01368-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada las actuaciones y la documentación obrante en el plenario,
agréguese  a  los  autos  en  todos  los  efectos  legales  las  comunicaciones
emitidas por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento
a los sujetos procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-010-2022-01368-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril de 2023,   emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra,  que no obra prueba sumaria  del  trámite  de  vinculación  al
extremo pasivo y para continuar con la gestión procesal,  y teniendo en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1213 Código General del Proceso se
requiere  a  la  parte  demandante  para  que  realice  la  notificación
correspondiente, ordenada en el auto de apremio, según las previsiones en
los artículos 289 al 2924 Código General del Proceso.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con
el  término de treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por
desistimiento  tácito,  tal  y  como dispone  el  numeral  1º  del  canon 3175

ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de

primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no
podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso
anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del
expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código.

Salvo los casos expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.

ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio
de la demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.

ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el
artículo 612 de este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en
audiencia se notificarán en estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del
lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un
tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su
naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda
o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante
inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612


NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-010-2023-00009-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril de 2023,   emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra,  que no obra prueba sumaria  del  trámite  de  vinculación  al
extremo pasivo y para continuar con la gestión procesal,  y teniendo en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1213 Código General del Proceso se
requiere  a  la  parte  demandante  para  que  realice  la  notificación
correspondiente, ordenada en el auto de apremio, según las previsiones en
los artículos 289 al 2924 Código General del Proceso.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con
el  término de treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por
desistimiento  tácito,  tal  y  como dispone  el  numeral  1º  del  canon 3175

ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de

primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no
podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso
anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del
expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código.

Salvo los casos expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.

ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio
de la demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.

ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el
artículo 612 de este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en
audiencia se notificarán en estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del
lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un
tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su
naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda
o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante
inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612


NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
RADICADO 11001-40-03-010-2023-00009-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada las actuaciones y la documentación obrante en el plenario,
agréguese  a  los  autos  en  todos  los  efectos  legales  las  comunicaciones
emitidas por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento
a los sujetos procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 605060015c6e2084f350f4dfb70b4e15ab88695028249d0a825a1d1444f1ab64

Documento generado en 27/07/2023 03:53:23 PM
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-010-2023-00013-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril de 2023,   emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

En atención a la solicitud que antecede elevada la parte demandada,
y toda vez que resulta procedente, de conformidad con el artículo 75 del
Código General del Proceso, el Juzgado,

Reconocer  personería  adjetiva  al  abogado  YEISON  FONSECA
RAMOS, como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma y
términos del poder conferido. 

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra,  que no obra prueba sumaria  del  trámite  de  vinculación  al
extremo pasivo y para continuar con la gestión procesal,  y teniendo en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1213 Código General del Proceso se
requiere  a  la  parte  demandante  para  que  realice  la  notificación
correspondiente, ordenada en el auto de apremio, según las previsiones en
los artículos 289 al 2924 Código General del Proceso.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con
el  término de treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de

primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no
podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso
anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del
expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código.

Salvo los casos expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.

ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio
de la demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.

ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el
artículo 612 de este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en
audiencia se notificarán en estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del
lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un
tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su
naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda
o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612


desistimiento  tácito,  tal  y  como dispone  el  numeral  1º  del  canon 3175

ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante
inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
RADICADO 11001-40-03-010-2023-00013-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada las actuaciones y la documentación obrante en el plenario,
agréguese  a  los  autos  en  todos  los  efectos  legales  las  comunicaciones
emitidas por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento
a los sujetos procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a77cb8fd2b95e44702009a6108306991ad8c15b28cfd1ead588a7b3c2d2f3cde

Documento generado en 27/07/2023 03:53:26 PM
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-010-2023-00014-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril de 2023,   emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra,  que no obra prueba sumaria  del  trámite  de  vinculación  al
extremo pasivo y para continuar con la gestión procesal,  y teniendo en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1213 Código General del Proceso se
requiere  a  la  parte  demandante  para  que  realice  la  notificación
correspondiente, ordenada en el auto de apremio, según las previsiones en
los artículos 289 al 2924 Código General del Proceso.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con
el  término de treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por
desistimiento  tácito,  tal  y  como dispone  el  numeral  1º  del  canon 3175

ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de

primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no
podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso
anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del
expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código.

Salvo los casos expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.

ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio
de la demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.

ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el
artículo 612 de este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en
audiencia se notificarán en estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del
lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un
tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su
naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda
o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante
inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612


https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
RADICADO 11001-40-03-010-2023-00014-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada las actuaciones y la documentación obrante en el plenario,
agréguese  a  los  autos  en  todos  los  efectos  legales  las  comunicaciones
emitidas por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento
a los sujetos procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6eddec6dd9f31534337c10803b5b532def4d24286fcd58df98981d949797741a

Documento generado en 27/07/2023 03:53:29 PM
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-010-2023-00024-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril de 2023,   emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra,  que no obra prueba sumaria  del  trámite  de  vinculación  al
extremo pasivo y para continuar con la gestión procesal,  y teniendo en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1213 Código General del Proceso se
requiere  a  la  parte  demandante  para  que  realice  la  notificación
correspondiente, ordenada en el auto de apremio, según las previsiones en
los artículos 289 al 2924 Código General del Proceso.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con
el  término de treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por
desistimiento  tácito,  tal  y  como dispone  el  numeral  1º  del  canon 3175

ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de

primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no
podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso
anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del
expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código.

Salvo los casos expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.

ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio
de la demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.

ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el
artículo 612 de este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en
audiencia se notificarán en estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del
lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un
tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su
naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda
o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante
inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612


https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-010-2023-00026-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril de 2023,   emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra,  que no obra prueba sumaria  del  trámite  de  vinculación  al
extremo pasivo y para continuar con la gestión procesal,  y teniendo en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1213 Código General del Proceso se
requiere  a  la  parte  demandante  para  que  realice  la  notificación
correspondiente, ordenada en el auto de apremio, según las previsiones en
los artículos 289 al 2924 Código General del Proceso.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con
el  término de treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por
desistimiento  tácito,  tal  y  como dispone  el  numeral  1º  del  canon 3175

ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de

primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no
podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso
anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del
expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código.

Salvo los casos expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.

ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio
de la demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.

ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el
artículo 612 de este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en
audiencia se notificarán en estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del
lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un
tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su
naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda
o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante
inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612


https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-010-2023-00027-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril de 2023,   emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra,  que no obra prueba sumaria  del  trámite  de  vinculación  al
extremo pasivo y para continuar con la gestión procesal,  y teniendo en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1213 Código General del Proceso se
requiere  a  la  parte  demandante  para  que  realice  la  notificación
correspondiente, ordenada en el auto de apremio, según las previsiones en
los artículos 289 al 2924 Código General del Proceso.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con
el  término de treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por
desistimiento  tácito,  tal  y  como dispone  el  numeral  1º  del  canon 3175

ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de

primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no
podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso
anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del
expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código.

Salvo los casos expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.

ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio
de la demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.

ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el
artículo 612 de este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en
audiencia se notificarán en estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del
lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un
tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su
naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda
o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante
inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612


https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
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MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
RADICADO 11001-40-03-010-2023-00027-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada las actuaciones y la documentación obrante en el plenario,
agréguese  a  los  autos  en  todos  los  efectos  legales  las  comunicaciones
emitidas por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento
a los sujetos procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5bba2521b4eae1dd4e2ad10ce82d1531ad2fb992942cb8d3c370699f0167e9f6

Documento generado en 27/07/2023 03:53:37 PM
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-010-2023-00033-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril de 2023,   emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra,  que no obra prueba sumaria  del  trámite  de  vinculación  al
extremo pasivo y para continuar con la gestión procesal,  y teniendo en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1213 Código General del Proceso se
requiere  a  la  parte  demandante  para  que  realice  la  notificación
correspondiente, ordenada en el auto de apremio, según las previsiones en
los artículos 289 al 2924 Código General del Proceso.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con
el  término de treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por
desistimiento  tácito,  tal  y  como dispone  el  numeral  1º  del  canon 3175

ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de

primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no
podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso
anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del
expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código.

Salvo los casos expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.

ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio
de la demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.

ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el
artículo 612 de este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en
audiencia se notificarán en estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del
lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un
tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su
naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda
o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante
inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612


https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-010-2023-00050-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril de 2023,   emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra,  que no obra prueba sumaria  del  trámite  de  vinculación  al
extremo pasivo y para continuar con la gestión procesal,  y teniendo en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1213 Código General del Proceso se
requiere  a  la  parte  demandante  para  que  realice  la  notificación
correspondiente, ordenada en el auto de apremio, según las previsiones en
los artículos 289 al 2924 Código General del Proceso.

  Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de

primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no
podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso
anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del
expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código.

Salvo los casos expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.

ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio
de la demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.

ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el
artículo 612 de este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en
audiencia se notificarán en estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del
lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un
tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su
naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda
o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-010-2023-00065-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril de 2023,   emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra,  que no obra prueba sumaria  del  trámite  de  vinculación  al
extremo pasivo y para continuar con la gestión procesal,  y teniendo en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1213 Código General del Proceso se
requiere  a  la  parte  demandante  para  que  realice  la  notificación
correspondiente, ordenada en el auto de apremio, según las previsiones en
los artículos 289 al 2924 Código General del Proceso.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de

primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no
podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso
anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del
expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código.

Salvo los casos expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.

ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio
de la demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.

ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el
artículo 612 de este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en
audiencia se notificarán en estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del
lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un
tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su
naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda
o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612


MPNR

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44638d6696fdf3192840ca1cee21fc2323520022ff9e115bc9df9aeb73c8f045

Documento generado en 27/07/2023 03:53:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
RADICADO 11001-40-03-010-2023-00065-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

En atención a la solicitud que antecede y revisada las actuaciones y
la documentación obrante en el plenario, se requiere a la parte actora para
que  aporte  prueba  sumaria  del  registro  del  embargo  del  inmueble
registrado objeto base de la medida.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-010-2023-00075-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril de 2023,   emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra,  que no obra prueba sumaria  del  trámite  de  vinculación  al
extremo pasivo y para continuar con la gestión procesal,  y teniendo en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1213 Código General del Proceso se
requiere  a  la  parte  demandante  para  que  realice  la  notificación
correspondiente, ordenada en el auto de apremio, según las previsiones en
los artículos 289 al 2924 Código General del Proceso.

Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con
el  término de treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por
desistimiento  tácito,  tal  y  como dispone  el  numeral  1º  del  canon 3175

ídem.

  Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de

primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no
podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso
anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del
expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código.

Salvo los casos expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.

ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio
de la demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.

ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el
artículo 612 de este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en
audiencia se notificarán en estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del
lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un
tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su
naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda
o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante
inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612


NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
RADICADO 11001-40-03-010-2023-00075-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada las actuaciones y la documentación obrante en el plenario,
agréguese  a  los  autos  en  todos  los  efectos  legales  las  comunicaciones
emitidas por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento
a los sujetos procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3abc997fe608cc4db2e819936e6d3ba25e7cfc40e46b6c21c58ef70c5e80665e

Documento generado en 27/07/2023 03:53:48 PM
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-010-2023-00080-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril de 2023,   emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra,  que no obra prueba sumaria  del  trámite  de  vinculación  al
extremo pasivo y para continuar con la gestión procesal,  y teniendo en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1213 Código General del Proceso se
requiere  a  la  parte  demandante  para  que  realice  la  notificación
correspondiente, ordenada en el auto de apremio, según las previsiones en
los artículos 289 al 2924 Código General del Proceso.

  Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de

primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no
podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso
anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del
expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código.

Salvo los casos expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.

ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio
de la demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.

ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el
artículo 612 de este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en
audiencia se notificarán en estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del
lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un
tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su
naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda
o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-010-2023-00083-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril de 2023,   emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra,  que no obra prueba sumaria  del  trámite  de  vinculación  al
extremo pasivo y para continuar con la gestión procesal,  y teniendo en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1213 Código General del Proceso se
requiere  a  la  parte  demandante  para  que  realice  la  notificación
correspondiente, ordenada en el auto de apremio, según las previsiones en
los artículos 289 al 2924 Código General del Proceso.

  Advirtiéndole, que, para el cumplimiento de esta orden, cuenta con
el  término de treinta (30)  días,  contados a partir  de la  notificación del
presente proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por
desistimiento  tácito,  tal  y  como dispone  el  numeral  1º  del  canon 3175

ídem.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de

primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no
podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso
anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del
expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código.

Salvo los casos expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.

ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio
de la demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.

ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el
artículo 612 de este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en
audiencia se notificarán en estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del
lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un
tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su
naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda
o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

5
 ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de

cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los
treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado. Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por
desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante
inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 2. Cuando un proceso o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia,
contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En
este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612


https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-010-2023-00088-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril de 2023,   emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra,  que no obra prueba sumaria  del  trámite  de  vinculación  al
extremo pasivo y para continuar con la gestión procesal,  y teniendo en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1213 Código General del Proceso se
requiere  a  la  parte  demandante  para  que  realice  la  notificación
correspondiente, ordenada en el auto de apremio, según las previsiones en
los artículos 289 al 2924 Código General del Proceso.

  Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de

primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no
podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso
anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del
expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código.

Salvo los casos expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.

ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio
de la demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.

ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el
artículo 612 de este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en
audiencia se notificarán en estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del
lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un
tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su
naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda
o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
RADICADO 11001-40-03-010-2023-00088-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada las actuaciones y la documentación obrante en el plenario,
agréguese  a  los  autos  en  todos  los  efectos  legales  las  comunicaciones
emitidas por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento
a los sujetos procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-010-2023-00094-00
(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril de 2023,   emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

De  cara  a  las  actuaciones  surtidas  al  interior  del  plenario  se
vislumbra,  que no obra prueba sumaria  del  trámite  de  vinculación  al
extremo pasivo y para continuar con la gestión procesal,  y teniendo en
cuenta lo preceptuado en el artículo 1213 Código General del Proceso se
requiere  a  la  parte  demandante  para  que  realice  la  notificación
correspondiente, ordenada en el auto de apremio, según las previsiones en
los artículos 289 al 2924 Código General del Proceso.

  Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”

3
 Artículo 121 Código General del Proceso “DURACIÓN DEL PROCESO. Salvo interrupción o suspensión del proceso por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar sentencia de

primera o única instancia, contado a partir de la notificación del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no
podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del expediente en la secretaría del juzgado o tribunal. <Inciso CONDICIONALMENTE exequible> Vencido el respectivo término previsto en el inciso
anterior sin haberse dictado la providencia correspondiente, el funcionario perderá automáticamente competencia para conocer del proceso, por lo cual, al día siguiente, deberá informarlo a la Sala Administrativa del
Consejo Superior de la Judicatura y remitir el expediente al juez o magistrado que le sigue en turno, quien asumirá competencia y proferirá la providencia dentro del término máximo de seis (6) meses. La remisión del
expediente se hará directamente, sin necesidad de reparto ni participación de las oficinas de apoyo judicial. El juez o magistrado que recibe el proceso deberá informar a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura sobre la recepción del expediente y la emisión de la sentencia.”

4
 ARTÍCULO 289. NOTIFICACIÓN DE LAS PROVIDENCIAS. Las providencias judiciales se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, con las formalidades prescritas en este código.

Salvo los casos expresamente exceptuados, ninguna providencia producirá efectos antes de haberse notificado.

ARTÍCULO 290. PROCEDENCIA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Deberán hacerse personalmente las siguientes notificaciones:1. Al demandado o a su representante o apoderado judicial, la del auto admisorio
de la demanda y la del mandamiento ejecutivo.2. A los terceros y a los funcionarios públicos en su carácter de tales, la del auto que ordene citarlos.3. Las que ordene la ley para casos especiales.

ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación personal se procederá así: (…) 1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el
artículo 612 de este código.  Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de acuerdo con lo dispuesto en el artículo  203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en
audiencia se notificarán en estrados.2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del
lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica.
ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO (…) Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un
tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su
naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. (…) Cuando se trate de auto admisorio de la demanda
o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica.

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1437_2011_pr004.html#203
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr014.html#612
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
RADICADO 11001-40-03-010-2023-00094-00

(JUZGADO DE ORIGEN DÉCIMO (10) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

Revisada las actuaciones y la documentación obrante en el plenario,
agréguese  a  los  autos  en  todos  los  efectos  legales  las  comunicaciones
emitidas por las entidades bancarias, las mismas se pone en conocimiento
a los sujetos procesales.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-034-2023-00020-00
(Origen: Juzgado 34 Civil Municipal de Bogotá)

 Secretaría  actualice  el  oficio  ordenado en  auto  adiado el  31  de
enero  de  la  presente  anualidad,  dejándose  a  disposición  de  la  parte
actora para su diligenciamiento.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 22 hoy veintiocho (28) de
julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-034-2023-00020-00
(Origen: Juzgado 34 Civil Municipal de Bogotá)

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad con lo
normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, expedido por
el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  procesal  correspondiente,  se
requiere a la parte actora para que proceda de manera inmediata a integrar el
contradictorio bajo las premisas de los art. 291 a 293 del C.G.P u 8vo de la ley
2213 de 2022, como quiera que se libró auto de apremio desde el31 de enero de
2023. 

 PUBLICAR  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 22 hoy veintiocho (28) de
julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-034-2023-00038-00
(Origen: Juzgado 34 Civil Municipal de Bogotá)

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad con lo
normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, expedido por
el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  procesal  correspondiente,  se
requiere a la parte actora para que de manera inmediata proceda a integrar el
contradictorio bajo las premisas de los art. 291 a 293 del C.G.P u 8vo de la ley
2213 de 2022.

Igualmente, se le requiere para que preste la caución ordenada en auto
adiado el 1 de junio de 2023. 

PUBLICAR  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 22 hoy veintiocho (28) de
julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-034-2023-00046-00
(Origen: Juzgado 34 Civil Municipal de Bogotá)

Previo  a  decretar  la  medida  cautelar  solicitada,  se  requiere a la  parte
actora  para  que  ratifique  dicha  solicitud,  ello,  teniendo  en  cuenta  que  la
dirección en la que se indica se encuentran los muebles y enseres sobre los
cuales pretende recaiga la medida, es la misma a la cual se envió el citatorio de
que trata el art. 291 de C.G.P el cual arrojó resultado negativo.
 

 PUBLICAR  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 22 hoy veintiocho (28) de
julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-034-2023-00046-00
(Origen: Juzgado 34 Civil Municipal de Bogotá)

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad con lo
normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, expedido por
el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Revisadas  las  actuaciones  y  con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite
correspondiente, el Juzgado DISPONE: 

1.-   Como  quiera  que  no  se  logró  la  notificación  personal  de  la
demandada y conforme a lo solicitado (núm. 09) se ordena el emplazamiento de
BLANCA YANETH CHAVES HERNÁNDEZ,  bajo los apremios del art. 293 del
C.G.P en concordancia con el art. 108 Ibídem.

Para tal efecto, conforme lo dispuesto en el artículo 10 de la ley
2213 de 20221,  por Secretaría,  inclúyanse los datos correspondientes en el
Registro  Nacional  de  Personas  Emplazadas,  contabilizándose  el  término
dispuesto para entenderlo surtido, de acuerdo a lo señalado en el inciso 6º del
artículo 108 del C.G.P

2.- Con fundamento en el art. 76 del C. G. P., se acepta la renuncia del
poder conferido a la abogada JANNETTE AMALIA LEAL GARZÓN quien funge
como apoderada de la parte demandante, en este asunto.

La renuncia  no pone termino al  poder  sino cinco  (5)  días después de
presentado el memorial acompañado de la comunicación enviada al poderdante
en  tal  sentido.  Para  tal  efecto  se  allegó  la  documental  que  constata  el
cumplimiento del mencionado requisito.

3.-  PUBLICAR  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

1 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar

los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y
Ecológica” “8 (…) Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en
el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 22 hoy veintiocho (28) de
julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-034-2023-00050-00
(Origen: Juzgado 34 Civil Municipal de Bogotá)

 Secretaría  actualice  el  oficio  ordenado  en  auto  adiado  el  2  de
febrero  de  la  presente  anualidad,  dejándose  a  disposición  de  la  parte
actora para su diligenciamiento.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 22 hoy veintiocho (28) de
julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-034-2023-00050-00
(Origen: Juzgado 34 Civil Municipal de Bogotá)

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad con lo
normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, expedido por
el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  procesal  correspondiente,  se
requiere a la parte actora para que proceda de manera inmediata a integrar el
contradictorio bajo las premisas de los art. 291 a 293 del C.G.P u 8vo de la ley
2213 de 2022, como quiera que se libró auto de apremio desde el 2 de febrero
de 2023. 

 PUBLICAR  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 22 hoy veintiocho (28) de
julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-034-2023-00064-00
(Origen: Juzgado 34 Civil Municipal de Bogotá)

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad con lo
normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, expedido por
el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  procesal  correspondiente,  se
requiere a la parte actora para que dentro del término de (30) días contados a
partir  de la  notificación por estado del  presente proveído,  integre en debida
forma el contradictorio bajo las premisas de los art. 291 a 293 del C.G.P u 8vo
de la ley 2213 de 2022, como quiera que se libró auto de apremio desde el 30
de marzo de 2023, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2 del
art. 317 del estatuto procedimental.

 PUBLICAR  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 22 hoy veintiocho (28) de
julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-034-2023-00064-00
(Origen: Juzgado 34 Civil Municipal de Bogotá)

  Para los fines a que haya lugar, agréguense a los autos y pónganse en
conocimiento  de  la  parte  actora  las  comunicaciones  provenientes  de  las
entidades bancarias oficiadas obrantes en el cuaderno contentivo de medidas
previas del expediente digital.

 PUBLICAR  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 22 hoy veintiocho (28) de
julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-034-2023-00066-00
(Origen: Juzgado 34 Civil Municipal de Bogotá)

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad con lo
normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, expedido por
el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Con  el  fin  de  continuar  con  el  trámite  procesal  correspondiente,  se
requiere a la parte actora para que dentro del término de (30) días contados a
partir  de la  notificación por estado del  presente proveído,  integre en debida
forma el contradictorio bajo las premisas de los art. 291 a 293 del C.G.P u 8vo
de la ley 2213 de 2022, como quiera que se libró auto de apremio desde el 9 de
febrero de 2023, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 2 del
art. 317 del estatuto procedimental.

 PUBLICAR  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 22 hoy veintiocho (28) de
julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-034-2023-00066-00
(Origen: Juzgado 34 Civil Municipal de Bogotá)

  Para los fines a que haya lugar, agréguense a los autos y pónganse en
conocimiento  de  la  parte  actora  las  comunicaciones  provenientes  de  las
entidades bancarias oficiadas obrantes en el cuaderno contentivo de medidas
previas del expediente digital.

 PUBLICAR  la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente a través la  web:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
060-Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 22 hoy veintiocho (28) de
julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-034-2023-00070-00
(Origen: Juzgado 34 Civil Municipal de Bogotá)

 Secretaría  actualice los oficios ordenados en auto adiado el 9 de
marzo de la presente anualidad, y déjense a disposición de la parte actora
para su diligenciamiento.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 22 hoy veintiocho (28) de
julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR

RADICADO 11001-40-03-034-2023-00080-00
(Origen: Juzgado 34 Civil Municipal de Bogotá)

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad con lo
normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023, expedido por
el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Dando alcance al memorial allegado el día 20 de junio de 2023, a través
del correo institucional, el Juzgado DISPONE:

TENER POR NOTIFICADA del  mandamiento  de  pago  al  demandado
CESAR AUGUSTO TANGARIFE, bajo las premisas del artículo 8 de la ley 2213
de 2022, quien dentro del término legal no formuló ningún medio exceptivo.

. -Notificada la parte pasiva del mandamiento de pago, y dado que la
misma  no  contestó  la  demanda  dentro  del  término  legal,  ni  propuso
excepciones, lo cual implica que no hubo oposición a las pretensiones de la
demanda, se da aplicación a las previsiones señaladas en la regla 440 C.G.P. en
consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

R E S U E L V E 

PRIMERO:  ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN  de  ITAU
CORPBANCA COLOMBIA S.A  contra  CESAR AUGUSTO TANGARIFE para el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el  mandamiento ejecutivo
proferido el 9 de febrero de 2023.

SEGUNDO: DECRETAR EL AVALÚO Y REMATE  de los bienes que se
encuentren  embargados  en  el  presente  proceso,  y  de  los  que  se  llegaren  a
embargar, para que con su producto se pague a la ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: PRACTICAR LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en la forma
prevista en el artículo 446 del Código General del Proceso.

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS a la parte demandada. Tásense por
secretaría.

QUINTO:  FIJAR  COMO  AGENCIAS  EN  DERECHO  la  suma  de
$4.200.000 m/cte a cargo de la parte demandada.

SEXTO: En su oportunidad, REMÍTASE EL EXPEDIENTE a la Oficina de
Apoyo de los  JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN, para que
continúe el  trámite  de este  proceso,  conforme a lo dispuesto  en el  Acuerdo
PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el  Acuerdo PCSJA17-
10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la
Judicatura.



SEPTIMO:   PUBLICAR  la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 22 hoy veintiocho (28) de
julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA: SIMULACIÓN

RADICADO 11001-40-03-034-2023-00504-00
(Origen: Juzgado 34 Civil Municipal de Bogotá)

Examinada la actuación, se tiene que este Juzgado no es competente para
conocer  y  tramitar  la  demanda  objeto  de  estudio  en  razón  de  la  cuantía,
conforme pasa a explicarse a continuación.

El artículo 26 del C.G.P. estableció la manera cómo ha de determinarse la
cuantía, a fin de atribuir competencia en los diversos asuntos litigiosos, para lo
cual trazó una regla general, comprendida en el numeral 1° relativa al valor de
todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos,
intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con
posterioridad a su presentación; y a renglón seguido, demarcó las pautas para
regular los particulares asuntos, taxativamente allí señalados.

Así las cosas, cuando no se está ante la presencia de uno de los procesos
que trae la norma en su tenor especial, es decir, en frente de juicios de deslinde
y amojonamiento (numeral 2°), pertenencia, saneamiento de la titulación, y los
demás  que  versen  sobre  el  dominio  o  la  posesión  de  bienes  (numeral  3°),
divisorios (numeral 4°), sucesión (numeral 5°), de tenencia por arrendamiento y
otras clases de tenencia (numeral 6°) o de servidumbre (numeral 7°), se debe
acudir a la pauta expresada en el numeral 1° de dicho canon normativo.

Por  ende,  en  pro  de  determinar  el  factor  cuantía,  en  los  casos  de
simulación, según es la naturaleza jurídica del caso sub júdice, debe tomarse
en consideración el  valor  de  las pretensiones  de la  demanda,  las cuales  se
concretan  en  declarar  simulados  los  contratos  celebrados  por  Escrituras
Públicas Nros: 2034 de 30 de julio de 2014 de la Notaría diecisiete del Círculo
de Medellín y la Nro. 3640 de 14 de diciembre de 2015 de la Notaría  diecisiete
del  Círculo  de  Bogotá,  cuyos  negocios  jurídicos  ascienden  a  las  sumas  de:
1.000.000  mcte  y  la  otra  sin  cuantía  respectivamente,  para  un  total  de
$1.000.000  M/Cte,  por  lo  cual  este  constituye  el  monto  del  valor  de  los
contratos objeto de demanda, con lo cual se trata de un asunto de mínima
cuantía. 

No siendo  procedente  tomar como valor  para determinar  la  cuantía,  el
correspondiente al  avalúo catastral del  inmueble objeto de los contratos,  en
tanto no lo prevé así la norma citada, pues no estableció norma especial para
determinar la cuantía en los juicios de simulación, por lo cual debe aplicarse la
regla  del  numeral  1  del  artículo  26  del  C.G.P.;  aunado  a  que,  como lo  ha
establecido la Corte Suprema de Justicia, la acción de simulación es de tipo
contractual y no versa o emana de derechos reales1.

1 Al  respecto  la  Sala  de  Casación  Civil  de  la  Corte  Suprema de  Justicia,  al  resolver  un  conflicto  de
competencia  dentro  del  proceso  11001-02-03-000-2019-04127-00,  mediante  auto  de  fecha  19  de
diciembre de 2018, M.P. Álvaro Fernando García Restrepo, providencia  AC5497-2019,  recordó que  “la
acción de simulación no es real sino personal, por cuanto la intensión del legitimado es que se descubra la
verdadera intención de lo concernido en un negocio jurídico” . En similar sentido se pronunció en antaño
en  providencia  AC2993-2016  donde  estableció  que:  “se  pide  declarar  la  simulación  absoluta  de  un
contrato de compraventa sobre inmueble, resulta así claro que la discusión versa sobre el verdadero
contenido y alcance de lo pactado por las partes, y no respecto de derechos reales (dominio, herencia,
usufructo, uso o habitación, servidumbre, prenda e hipoteca), que, a la luz de lo previsto en el artículo
665 del Código Civil, son los únicos que dan lugar a las “acciones reales”. 



Ahora bien, el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508, expedido por la
Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, estableció que los
“Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y  Competencias  Múltiple”  conocerán  de  los
asuntos  prescritos  en los  numerales  1º,  2º  y  3º  del  artículo  17 del  Código
General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas establecidas en el Acuerdo
PSAA14-10078. 

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado
en el numeral 1º de la norma en comento,  así mismo, en concordancia con el
inciso 1º del canon 25 del estatuto adjetivo determina que los procesos son de
mínima  cuantía  cuando  versan  sobre  pretensiones  patrimoniales  que  no
exceden los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, así las cosas, para
la presente anualidad equivale a la suma de $46’400.000,oo M/Cte.2

En  mérito  de  lo  expuesto,  y  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 90 del Código General del Proceso, se RESUELVE:

PRIMERO: Rechazar  de  plano  la  anterior  demanda  por  falta  de
competencia en razón a la cuantía.

SEGUNDO:  ORDENAR el  envío  del  expediente  a  la  Oficina  de  Apoyo
judicial  –  Reparto,  a  fin  de  que  sea  sorteada  entre  los  señores  Jueces  de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Ofíciese.

TERCERO:  DESCARGAR la  presente  demanda  de  la  actividad  del
Juzgado,  para efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta lo  dispuesto  en el
inciso final del artículo 90 ídem.3 

CUARTO: PUBLICAR  la  presente  providencia  mediante  estado  que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

2
 Artículo 25 Ibídem “Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. “Son de mínima cuantía cuando

versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv).” 
3
Inciso final Articulo 90 ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de

la calificación de desempeño del juez. Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su
respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 22 hoy veintiocho (28) de
julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00262-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades
y  de  conformidad  con  la  Ley  2213  de  2022  en  concordancia  con  el
artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la anterior
demanda por segunda vez para que, en el término de cinco (5) días, so
pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.  Aclare  las pretensiones  de  la  demanda como quiera  que,  el
pagaré que se pretende ejecutar tiene el N° 184029 y en las pretensiones
se refiere al N° 182507. 

2. En igual sentido, adecue las pretensiones comoquiera que el
valor referenciado como capital acelerado, según la tabla de amortización
allegada,  difiere  de  acuerdo  con la  fecha  en que se  señala  el  deudor
incurrió en mora.

3. El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los
aspectos  que  conforme  al  auto  inadmisorio,  en  un solo  escrito  como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de
2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,



OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00286-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  En  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré -  de  conformidad con lo  dispuesto  en los  art.  422 y  430  del
C.G.P, en concordancia con la ley 2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  DE  MENOR  CUANTÍA a  favor  de  FINANCIERA
COMULTRASAN  contra CARLOS ANDRÉS CARVAJAL LEÓN para que
en el término de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré N° 070-0077-003114539  

1.1. Por la suma de $ 4.400.517 M/Cte., por concepto del capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

1.2.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de  dinero
enunciada  en  el  numeral  anterior,  a  la  tasa  máxima  legal  permitida
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 3
de diciembre de 2022 y hasta cuando se verifique el  pago total de la
obligación. (Art. 884 del C. Co.)

2. Pagaré N° 002-0077-004501652  

2.1. Por la suma de $ 53.184.765 M/Cte., por concepto del capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.



2.2.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de  dinero
enunciada  en  el  numeral  anterior,  a  la  tasa  máxima  legal  permitida
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 16
de  octubre  de  2022  y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la
obligación. (Art. 884 del C. Co.)

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de
conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P
o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un
término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10
días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a
partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  GIME
ALEXANDER RODRÍGUEZ  como apoderado de la parte actora,  en los
términos y para los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Por último,  finiquitadas todas las actuaciones,  sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00296-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  En  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré -  de  conformidad con lo  dispuesto  en los  art.  422 y  430  del
C.G.P, en concordancia con la ley 2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO POPULAR  contra
DEYMER ALBERTO MEDINA DIAZ para que en el término de cinco (5)
días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 77.621.458 M/Cte., por concepto del capital
acelerado contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art.
884 del C. Co.)

3. Por la suma de $ 4.139.304 M/Cte., por concepto de capital de
nueve (9) cuotas en mora conforme la relación efectuada en la demanda.

4.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  cada  una  de  las  cuotas
indicadas en el numeral anterior, desde la fecha de vencimiento de cada
una y hasta cuando se efectúe el pago, a la tasa máxima legal permitida
por el Banco de la República. 



5. Por la suma de $ 6.404.219 M/Cte., por concepto intereses de
plazo respecto de las cuotas no pagadas contenidas en el título ejecutivo
allegado como base de recaudo.

6. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de
conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P
o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un
término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10
días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a
partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a MARTHA YANIRA
CÁRDENAS  MORENO  como  apoderada  de  la  parte  actora,  en  los
términos y para los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Por último,  finiquitadas todas las actuaciones,  sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00305-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otro lado, se tiene que en el auto de inadmisión se requirió al
demandante para que allegara la respectiva inscripción de las facturas
electrónicas  de  venta  en  el  RADIAN  para  tenerlas  como  título  valor,
artículo 82 numeral 11, 422 del C. G. P., artículo 3º Decreto 2242 de
2015 y artículos 2.2.2.53.7, 2.2.2.53.14 del Decreto 1154 de 2020.

  No obstante, el requerimiento inicial no fue atendido, comoquiera
que la parte actora tan solo aportó la constancia de la remisión de estas
a la sociedad ejecutada, sin evidenciar a que correo electrónico envió la
notificación y tampoco su confirmación de recibido. 

Por  tal  razón  y  como  quiera  que  la  parte  actora  no  dio
cumplimiento  al  auto  de  4  de  mayo  de  2023  de  conformidad  con  lo
dispuesto  en  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  este
Despacho RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  las  razones
anotadas. 

SEGUNDO: ADVERTIR que, no se hace necesario la devolución la
demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera
digital.  Déjense las constancias de rigor.

TERCERO:  ORDENAR por  secretaría,  elabórese  el  oficio  de
compensación respectivo. 

CUARTO:  NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-



Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00306-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo
82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con
lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley
2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  DE  MENOR  CUANTÍA a  favor  de  GRUPO  JURÍDICO
DEUDU S.A.S. contra MARIO ALFONSO RUIZ VALLEJO para que en el
término de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 48.732.000 M/Cte., por concepto de capital
insoluto contenido en el título ejecutivo - pagaré N° 00036032409578144
allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  desde el  2  de marzo de
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.)

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de
conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P
o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un
término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10
días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a
partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  OSCAR
MAURICIO PELÁEZ como apoderada de la parte actora, en los términos
y para los efectos del poder conferido.



De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Por último,  finiquitadas todas las actuaciones,  sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00308-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo
82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con
lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley
2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  DE  MENOR  CUANTÍA a  favor  de  SCOTIABANK
COLPATRIA S.A. contra SEGUNDO GERMAN PAI FLÓREZ para que en
el término de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 68.611.113 M/Cte., por concepto del capital
insoluto  contenido  en  el  título  ejecutivo  -  pagaré  N°  0206020000146
allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 9 de octubre de
2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.)

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de
conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P
o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un
término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10
días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a
partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  MARTHA  LUZ
GÓMEZ ORTIZ  como apoderada de la parte actora,  en los términos y
para los efectos del poder conferido.



De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Por último,  finiquitadas todas las actuaciones,  sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Entrega

Rad. 11001-40-03-043-2023-00318-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Se encuentra al Despacho el presente proceso a efectos de decidir
lo que en derecho corresponda, para lo cual resulta pertinente tener en
cuenta lo siguiente:

 1.-Sobre la práctica de la diligencia el  Consejo Superior de la
Judicatura solo habilitó 4 juzgados de pequeñas causas, no siendo este
uno  de  los  habilitados  para  tales  fines.  Lo  cual  impide  aceptar  la
comisión encomendada. 

2. Con todo, hay que resaltar que la Ley 2030 de 2020 modificó el
artículo 38 del Código General del Proceso por lo que, en la actualidad,
se debe comisionar a la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA y
ella decidirá si remite la comisión ante los jueces de pequeñas causas
habilitados para tal fin o decide conocer la misma. 

Por  lo  anterior,  no  se  da  trámite  a  la  comisión  decretada  y  se
ordena a la Secretaría devolver la presente actuación al apoderado de la
parte actora CRISTIAN FELIPE CANCHÓN LAMPREA a efectos de que
dirija esta comisión a la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA en
los términos de la ley citada.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO



Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00370-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  En  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré -  de  conformidad con lo  dispuesto  en los  art.  422 y  430  del
C.G.P, en concordancia con la ley 2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  DE  MENOR  CUANTÍA a  favor  de  SCOTIABANK
COLPATRIA  S.A. contra  LEONARDO  FABIO  CRISTANCHO
RODRÍGUEZ para  que  en  el  término  de  cinco  (5)  días  pague  las
siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré N° 14954970   

1.1. Por la suma de $ 49.811.800 M/Cte., por concepto del capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

1.2.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de  dinero
enunciada  en  el  numeral  anterior,  a  la  tasa  máxima  legal  permitida
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 7
de  marzo  de  2023  y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la
obligación. (Art. 884 del C. Co.)

1.3. Por la suma de $ 6.635.342 m/cte., por concepto de intereses
de plazo respecto de la obligación contenida en el título ejecutivo allegado
como base de recaudo.



1.4. Por la suma de $ 479.364 M/Cte., por concepto de intereses
de mora respecto de la obligación contenida en el título ejecutivo allegado
como base de recaudo.

1.5.  Por  la  suma de  $ 659.367 M/Cte.,  por  concepto  de  otros
respecto de la obligación  contenida en el título ejecutivo allegado como
base de recaudo

2. Pagaré N° 207419994296   

2.1. Por la suma de  $ 27.924.461,15 M/Cte.,  por concepto del
capital insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de
recaudo.

2.2.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de  dinero
enunciada  en  el  numeral  anterior,  a  la  tasa  máxima  legal  permitida
certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 7
de  marzo  de  2023  y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la
obligación. (Art. 884 del C. Co.)

2.3.  Por  la  suma  de  $  2.814.691,10 m/cte.,  por  concepto  de
intereses  de  plazo  respecto  de  la  obligación  contenida  en  el  título
ejecutivo allegado como base de recaudo.

2.4.  Por  la  suma  de  $  533.585,97  M/Cte.,  por  concepto  de
intereses  de  mora  respecto  de  la  obligación  contenida  en  el  título
ejecutivo allegado como base de recaudo.

2.5. Por la suma de $ 390.290,96 M/Cte., por concepto de otros
respecto de la obligación  contenida en el título ejecutivo allegado como
base de recaudo.

3. Sobre las costas se resolverá en el momento procesal oportuno.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de
conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P
o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un
término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10
días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a
partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  LUZ ESTRELLA
LATORRE SUAREZ como apoderada de la parte actora, en los términos
y para los efectos del poder conferido.



De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Por último,  finiquitadas todas las actuaciones,  sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00375-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de
la  obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código
General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de
Mínima cuantía a favor de  AECSA S.A.  en contra de  HERNÁN DARÍO
NASSAR GARCÍA, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 111.634.483 m/cte., por concepto de capital
insoluto contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés
moratorio  liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la
presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo
dispuesto en los artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y
adviértasele que dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para
proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.

4.  Se reconoce a  JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S   como
apoderada  de  la  parte  actora,  representada  en  este  asunto  por
MAURICIO ORTEGA ARAQUE  como apoderado principal.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

8.  NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1038b77d0c20272e762717e1bb022c5bab54930191e4e6b8adca59fc04e91e9e

Documento generado en 27/07/2023 03:41:16 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00376-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de
la  obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código
General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de
Mínima cuantía a favor de AECSA S.A. en contra de MARÍA VICTORIA
SOLORZANO OSORIO, por las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 89.929.052 m/cte., por concepto de capital
insoluto contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés
moratorio  liquidado  a  la  tasa  máxima  legal  autorizada  desde  la
presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo
dispuesto en los artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y
adviértasele que dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para
proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.

4.  Se reconoce a  JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S   como
apoderada  de  la  parte  actora,  representada  en  este  asunto  por
MAURICIO ORTEGA ARAQUE  como apoderado principal.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

8.  NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00377-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de
la  obligación  cumple  con  los  requisitos  del  artículo  422  del  Código
General del Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de
Mínima cuantía a favor de BANCO ITAÚ COLOMBIA S.A. en contra de
MARÍA  MARGARITA  ABRIL  ROMERO,  por  las  siguientes  sumas  de
dinero:

1. Por la suma de $ 71.040.534 m/cte., por concepto de capital
insoluto contenido en el titulo base de la ejecución, junto con el interés
moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde el  11 de
noviembre de 2022 hasta que se verifique el pago total. 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal.

3.  Notifíquese  a  la  parte  ejecutada  de  conformidad  con  lo
dispuesto en los artículos 289 al 292 ibídem o la ley 2213 de 2022, y
adviértasele que dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para
proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.

4.  Se  reconoce  a  JUAN  FERNANDO PUERTO  ROJAS   como
apoderado de la parte actora, en los términos del poder conferido.

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. 

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


6. De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

8.  NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00395-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo
82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con
lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley
2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  DE  MENOR  CUANTÍA a  favor  de  GRUPO  JURÍDICO
DEUDU S.A.S. contra MARLON DE JESÚS LEZAMA CANO para que en
el término de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 87.545.000 M/Cte., por concepto cuotas en
mora contenidos en el título ejecutivo - pagaré N° 06500477500021912
allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de abril de 2023
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884 del C.
Co.)

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de
conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P
o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un
término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10
días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a
partir de la notificación del mandamiento de pago.



TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  OSCAR
MAURICIO PELÁEZ como apoderado de la parte actora, en los términos
y para los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Por último,  finiquitadas todas las actuaciones,  sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00399-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo
82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con
lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley
2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  DE  MENOR  CUANTÍA a  favor  de  FIDEICOMISO
PATRIMONIO  AUTÓNOMO  REINTEGRA  CARTERA contra  OSCAR
ARMANDO HENAO LONDOÑO para que en el término de cinco (5) días
pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 60.833.833 M/Cte., por concepto cuotas en
mora contenidos en el título ejecutivo - pagaré N° 0000004670086689
allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 30 de septiembre
de 2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art.
884 del C. Co.)

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de
conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P
o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un
término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10



días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a
partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  CASIPRO
ABOGADOS S.A.S.  como apoderado de la parte actora, en los términos y
para los efectos  del  poder  conferido,  representada en este  asunto por
FELIPE ANDRÉS VARGAS CASTILLO.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Por último,  finiquitadas todas las actuaciones,  sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00403-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo
82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con
lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley
2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  DE  MENOR  CUANTÍA a  favor  de  GRUPO  JURÍDICO
DEUDU S.A.S. contra  GONZALO CUELLAR GUEVARA para que en el
término de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 78.734.000 M/Cte., por concepto cuotas en
mora contenidos en el título ejecutivo - pagaré N° 06505056500062533
allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de abril de 2023
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884 del C.
Co.)

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de
conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P
o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un
término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10
días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a
partir de la notificación del mandamiento de pago.



TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  OSCAR
MAURICIO PELÁEZ como apoderado de la parte actora, en los términos
y para los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Por último,  finiquitadas todas las actuaciones,  sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00411-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo
82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con
lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley
2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  DE  MENOR  CUANTÍA a  favor  de  GRUPO  JURÍDICO
DEUDU S.A.S. contra MORAIMA MARGARITA PÉREZ CABARCAS para
que en el término de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 67.734.000 M/Cte., por concepto cuotas en
mora contenidos en el título ejecutivo - pagaré N° 05902027300099968
allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de abril de 2023
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884 del C.
Co.)

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de
conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P
o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un
término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10
días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a
partir de la notificación del mandamiento de pago.



TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  OSCAR
MAURICIO PELÁEZ como apoderado de la parte actora, en los términos
y para los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Por último,  finiquitadas todas las actuaciones,  sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00422-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  En  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré -  de  conformidad con lo  dispuesto  en los  art.  422 y  430  del
C.G.P, en concordancia con la ley 2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de AECSA S.A.  contra JHON
JAIRO CAMACHO BUELVAS para que en el término de cinco (5) días
pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 51.383.101 M/Cte., por concepto del capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art.
884 del C. Co.)

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de
conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P
o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un
término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10
días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a
partir de la notificación del mandamiento de pago.



TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  EDNA  ROCÍO
ACOSTA FUENTES como apoderada de la parte actora, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Por último,  finiquitadas todas las actuaciones,  sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00426-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  En  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré -  de  conformidad con lo  dispuesto  en los  art.  422 y  430  del
C.G.P, en concordancia con la ley 2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de  SYSTEMGROUP S.A.S.
contra  PABLO AGUSTÍN OSES BARBOSA para que en el  término de
cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1.  Por  la  suma de  $ 51.789.045,11  M/Cte.,  por  concepto  del
capital insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de
recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 6 de abril de 2023
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884 del C.
Co.)

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de
conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P
o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un
término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10



días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a
partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  TATIANA
SANABRIA TOLOZA como apoderada de la parte actora, en los términos
y para los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Por último,  finiquitadas todas las actuaciones,  sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00429-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo
82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con
lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley
2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  DE  MENOR  CUANTÍA a  favor  de  GRUPO  JURÍDICO
DEUDU S.A.S. contra DANIEL ARTURO BERNAL ORTIZ para que en el
término de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 66.730.000 M/Cte., por concepto cuotas en
mora contenidos en el  título ejecutivo -  pagaré N° 17484986 allegado
como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1 de abril de 2023
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884 del C.
Co.)

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de
conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P
o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un
término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10
días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a
partir de la notificación del mandamiento de pago.



TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  OSCAR
MAURICIO PELÁEZ como apoderada de la parte actora, en los términos
y para los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Por último,  finiquitadas todas las actuaciones,  sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00430-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otra parte, encontrándose el asunto al Despacho para resolver
sobre la admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura
que no  es  competente  para  el  conocimiento  de  la  examinada acción,
debido al factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo.

En efecto,  el  parágrafo  del  artículo  17  del  Código  General  del
Proceso,  señala  que  cuando  en  el  lugar  exista  Juez  Municipal  De
Pequeñas  Causas  Y  Competencia  Múltiple,  corresponderá  a  éste  los
asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de la referida norma,
es  decir,  aquellos  procesos  contenciosos  de  mínima  cuantía,  con  las
salvedades allí dispuestas. 

De  igual  forma,  el  artículo  3°  del  Acuerdo  PCSJA20-11508,
expedido  por  la  Sala  Administrativa  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  estableció  que  los  “Juzgados  de  Pequeñas  Causas  y
Competencias  Múltiple” conocerán  de  los  asuntos  prescritos  en  los
numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del Código General del Proceso (Ley
1564 de 2012) y las reglas establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078. 

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo
reglado  en  el  numeral  1º  de  la  norma  en  comento,  así  mismo,  en
concordancia  con  el  inciso  1º  del  canon  25  del  estatuto  adjetivo
determina que los procesos son de mínima cuantía cuando versan sobre
pretensiones  patrimoniales  que  no  exceden  los  40  salarios  mínimos
legales  mensuales  vigentes,  así  las  cosas,  para la  presente  anualidad
equivale a la suma de $ 46’400.000,oo M/Cte. 

De cara al  libelo  podemos afirmar que se trata  de  un proceso
ejecutivo,  cuya  cuantía  no  supera  la  cantidad  arriba  señalada,  de  lo
anterior,  se  desprende  que  nos  encontramos  frente  a  un  asunto  de



MÍNIMA  CUANTÍA y  por  ende  su  conocimiento  corresponde  al  Juez
aludido. 

Por  último,  en virtud del  acuerdo  PCSJA22-12028 del  19 de
diciembre de 2022, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura, en
el cual dispuso que esta Sede judicial no es competente para conocer de
las demandas de  mínima cuantía,  que promuevan los  usuarios  de  la
justicia, a partir del 11 de enero hogaño.

En consecuencia,  y con fundamento en el  artículo 90 ídem, el
cual  prevé  que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de
jurisdicción o competencia, se RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, debido a su cuantía. 

SEGUNDO:  ORDENAR el  envío  del  expediente  a  la  Oficina  de
Apoyo judicial  –  Reparto,  a fin de que sea sorteada entre los señores
Jueces  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de  Bogotá.
Ofíciese. 

TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad del
Juzgado, para efectos estadísticos, teniéndose en cuenta lo dispuesto en
el inciso final del artículo 90 ídem. 

CUARTO: NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00433-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades
y  de  conformidad  con  la  Ley  2213  de  2022  en  concordancia  con  el
artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la anterior
demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el
actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- Para los efectos del artículo 6 de la ley 2013 de 2022, acredítese
lo concerniente al envío de la demanda previa a su interposición, toda
vez que no se solicitaron medidas cautelares. 

2. - El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los
aspectos  que  conforme  al  auto  inadmisorio,  en  un solo  escrito  como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de
2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Por último,  finiquitadas todas las actuaciones,  sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO



Juez
gio

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notificó por anotación en
estado

No. 22 hoy 28 de julio de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Restitución

Rad. 11001-40-03-043-2023-00434-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa que
adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades
y  de  conformidad  con  la  Ley  2213  de  2022  en  concordancia  con  el
artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la anterior
demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el
actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente, si
la dirección de correo electrónico reportada en el introductorio coincide
con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con
lo previsto en el inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022. 

2.  –  Para  los  efectos  del  artículo  6  de  la  ley  2013  de  2022,
acredítese  lo  concerniente  al  envío  de  la  demanda  previa  a  su
interposición, toda vez que no se solicitaron medidas cautelares. 

3. - El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213 de
2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.



Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00437-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  En  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré -  de  conformidad con lo  dispuesto  en los  art.  422 y  430  del
C.G.P, en concordancia con la ley 2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  DE  MENOR  CUANTÍA a  favor  de  INVERSIONISTAS
ESTRATÉGICOS  S.A.S.  contra  MARYORI  ASTRID  SALDARRIAGA
ZAPATA para que en el término de cinco (5) días pague las siguientes
sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 53.935.714 M/Cte., por concepto del capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art.
884 del C. Co.)

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de
conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P
o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un
término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10



días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a
partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  MARGARITA
SANTACRUZ TRUJILLO  como apoderado  de  la  parte  actora,  en  los
términos del poder conferido.

Por ser procedente, se reconoce personería a  CRISTIAN CAMILO
VILLAMARIN  CASTRO como  apoderado  sustituto  de  la  parte
demandante según los términos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Por último,  finiquitadas todas las actuaciones,  sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00442-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  En  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré -  de  conformidad con lo  dispuesto  en los  art.  422 y  430  del
C.G.P, en concordancia con la ley 2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  DE  MENOR  CUANTÍA a  favor  de  ITAÚ  CORPBANCA
COLOMBIA  S.A.  contra  DEISY  CASTRO  GALEANO para  que  en  el
término de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 59.376.950 M/Cte., por concepto del capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 1 de noviembre de
2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.)

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de
conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P
o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un
término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10
días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a
partir de la notificación del mandamiento de pago.



TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a JUAN FERNANDO
PUERTO ROJAS  como apoderado de la parte actora, en los términos del
poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Por último,  finiquitadas todas las actuaciones,  sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00450-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  En  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré -  de  conformidad con lo  dispuesto  en los  art.  422 y  430  del
C.G.P, en concordancia con la ley 2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de  SYSTEMGROUP S.A.S.
contra FABIO ALEJANDRO CHARRY URIBE para que en el término de
cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 55.449.718 M/Cte., por concepto del capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  desde el  2  de marzo de
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.)

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de
conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P
o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un
término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10
días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a
partir de la notificación del mandamiento de pago.



TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  TATIANA
SANABRIA TOLOZA como apoderada de la parte actora, en los términos
y para los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Por último,  finiquitadas todas las actuaciones,  sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00452-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  En  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré -  de  conformidad con lo  dispuesto  en los  art.  422 y  430  del
C.G.P, en concordancia con la ley 2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de  SYSTEMGROUP S.A.S.
contra  RODRIGO  ALBERTO  CARDONA  BOLÍVAR para  que  en  el
término de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 68.436.171 M/Cte., por concepto del capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 4 de mayo de 2023
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884 del C.
Co.)

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de
conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P
o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un
término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10
días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a
partir de la notificación del mandamiento de pago.



TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  CAMILA
ALEJANDRA SALGUERO ALFONSO como apoderada de la parte actora,
en los términos y para los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Por último,  finiquitadas todas las actuaciones,  sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Restitución

Rad. 11001-40-03-043-2023-00458-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez
“rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”,
disponiendo su envío al que considere competente.

De otra parte, el numeral 7 del artículo 28 ibídem establece que
“En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de
deslinde  y  amojonamiento,  expropiación,  servidumbres,  posesorios  de
cualquier naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia
y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de modo privativo,
el  juez  del  lugar  donde  estén  ubicados  los  bienes,  y  si  se  hallan  en
distintas  circunscripciones  territoriales,  el  de  cualquiera  de  ellas  a
elección del demandante.”.

Descendiendo al sub lite, se observa que el inmueble respecto del
cual  se  solicita  la  terminación  del  contrato  de  arrendamiento  y  su
correspondiente restitución se encuentra ubicado en la calle 45 N° 0 -
172 de la ciudad de BUCARAMANGA - SANTANDER. 

 Por  consiguiente,  este  Juzgado  carece  de  competencia  para
conocer del presente asunto, por el factor territorial, correspondiéndole
avocar  conocimiento  de  este  a  los  Jueces  Civiles  Municipales  de
Bucaramanga - Santander. En consecuencia, se rechazará demanda y se
dispondrá su envió al juez competente. 

Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  falta  de
competencia, por el factor territorial. 



SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente
al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales de la Ciudad de
Bucaramanga – Santander  con el objeto de que sea repartido entre los
Jueces  Civiles  Municipales  de  esa  ciudad  para  lo  de  su  cargo.
Descárguese del sistema.

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a
este  Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b5f785b7358c4ea1dac688c29d196acaf2845cc79e8686453ec9e00dceb4b359

Documento generado en 27/07/2023 03:41:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00474-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  En  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré -  de  conformidad con lo  dispuesto  en los  art.  422 y  430  del
C.G.P, en concordancia con la ley 2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE
S.A. contra JOHAN ALEXIS JIMÉNEZ MORA para que en el término de
cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 52.657.449 M/Cte., por concepto del capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 29 de marzo de
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.)

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de
conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P
o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un
término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10
días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a
partir de la notificación del mandamiento de pago.



TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a PAULA STEFANY
PORRAS NIÑO  como apoderada de la parte actora, en los términos del
poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Por último,  finiquitadas todas las actuaciones,  sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00476-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  En  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré -  de  conformidad con lo  dispuesto  en los  art.  422 y  430  del
C.G.P, en concordancia con la ley 2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE
S.A.  contra  WILMAR CALDERÓN OLMOS para que en el  término de
cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 106.985.155 M/Cte., por concepto del capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 29 de marzo de
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.)

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de
conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P
o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un
término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10
días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a
partir de la notificación del mandamiento de pago.



TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a PAULA STEFANY
PORRAS NIÑO  como apoderada de la parte actora, en los términos del
poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Por último,  finiquitadas todas las actuaciones,  sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00481-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  En  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré -  de  conformidad con lo  dispuesto  en los  art.  422 y  430  del
C.G.P, en concordancia con la ley 2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  DE  MENOR  CUANTÍA a  favor  de  ITAÚ  CORPBANCA
COLOMBIA S.A.  contra  LAURA KATHERINE PÁEZ NAVARRETE para
que en el término de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 91.189.313 M/Cte., por concepto del capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 19 de octubre de
2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.)

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de
conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P
o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un
término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10
días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a
partir de la notificación del mandamiento de pago.



TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a GARCÍA JIMÉNEZ
ABOGADOS S.A.S.  como apoderada de la parte actora, representada en
este asunto por ALFONSO GARCÍA RUBIO.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Por último,  finiquitadas todas las actuaciones,  sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00485-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  En  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré -  de  conformidad con lo  dispuesto  en los  art.  422 y  430  del
C.G.P, en concordancia con la ley 2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de  BBVA COLOMBIA S.A.
contra RAFAEL SANTOS MOSQUERA CÓRDOBA para que en el término
de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Pagaré N° 9627271331

1.1. Por la suma de $ 69.700.000 M/Cte., por concepto del capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

1.2.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de  dinero
enunciada  en  el  numeral  anterior,  a  la  tasa  máxima  legal  permitida
certificada  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  desde  la
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de
la obligación. (Art. 884 del C. Co.)

1.3. Por la suma de $ 8.234.575 m/cte., por concepto de intereses
remuneratorios  causados y no pagados contenidos en el título ejecutivo
allegado como base de recaudo.

2. Pagaré N° 5010553446



2.1. Por la suma de  $ 775.105 M/Cte., por concepto del capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

2.2.  Por  los  intereses  moratorios  sobre  la  suma  de  dinero
enunciada  en  el  numeral  anterior,  a  la  tasa  máxima  legal  permitida
certificada  por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  desde  la
presentación de la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de
la obligación. (Art. 884 del C. Co.)

2.3.  Por la suma de  $  97.678 m/cte., por concepto de intereses
remuneratorios  causados y no pagados contenidos en el título ejecutivo
allegado como base de recaudo.

3. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de
conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P
o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un
término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10
días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a
partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  ESMERALDA
PARDO  CORREDOR   como  apoderada  de  la  parte  actora,  en  los
términos y para los efectos del poder conferido..

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Por último,  finiquitadas todas las actuaciones,  sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00486-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  En  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré -  de  conformidad con lo  dispuesto  en los  art.  422 y  430  del
C.G.P, en concordancia con la ley 2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  DE  MENOR  CUANTÍA a  favor  de  BANCOLOMBIA  S.A.
contra MARÍA ELISA ARIAS FONSECA para que en el término de cinco
(5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1.  Por la suma de  $  89.840.508 m/cte., por concepto de capital
acelerado contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de la
demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art.
884 del C. Co.)

3. Por la suma de $ 7.333.332 M/Cte., por concepto de cuatro (4)
cuotas vencidas contenidas en el título ejecutivo allegado como base de
recaudo.

4. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde que se hizo exigible



cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art.
884 del C. Co.)

5. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de
conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P
o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un
término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10
días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a
partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  CASAS  &
MACHADO  ABOGADOS  S.A.S.   como  endosatario  en  procuración,
representado en este asunto por NELSON MAURICIO CASAS PINEDA
como apoderada de la parte actora.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Por último,  finiquitadas todas las actuaciones,  sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Entrega

Rad. 11001-40-03-043-2023-00488-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Se encuentra al Despacho el presente proceso a efectos de decidir
lo que en derecho corresponda, para lo cual resulta pertinente tener en
cuenta lo siguiente:

 1.-Sobre la práctica de la diligencia el  Consejo Superior de la
Judicatura solo habilitó 4 juzgados de pequeñas causas, no siendo este
uno  de  los  habilitados  para  tales  fines.  Lo  cual  impide  aceptar  la
comisión encomendada. 

2. Con todo, hay que resaltar que la Ley 2030 de 2020 modificó el
artículo 38 del Código General del Proceso por lo que, en la actualidad,
se debe comisionar a la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA y
ella decidirá si remite la comisión ante los jueces de pequeñas causas
habilitados para tal fin o decide conocer la misma. 

Por  lo  anterior,  no  se  da  trámite  a  la  comisión  decretada  y  se
ordena a la Secretaría devolver la presente actuación al apoderado de la
parte actora  MARTHA PATRICIA CASTRO BARRETO a efectos de que
dirija esta comisión a la ALCALDÍA LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA en
los términos de la ley citada.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO



Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-043-2023-00494-00
JUZGADO DE ORIGEN: CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE

BOGOTÁ

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el acuerdo N° CSJBTA23-41 de 26 de abril de 2023,
expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

Subsanada  en  tiempo  y  En  vista  que  la  demanda  reúne  los
requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo –
pagaré -  de  conformidad con lo  dispuesto  en los  art.  422 y  430  del
C.G.P, en concordancia con la ley 2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE
contra JOAQUÍN SANDOVAL BELTRÁN para que en el término de cinco
(5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $ 108.907.200 M/Cte., por concepto del capital
insoluto contenido en el título ejecutivo allegado como base de recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia  Financiera de Colombia, desde el  19 de mayo de
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.)

3.  Por la suma de $ 6.967.434 m/cte., por concepto de intereses
de plazo por concepto de la obligación  contenida en el título ejecutivo
allegado como base de recaudo.

4. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada de
conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del C.G.P



o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta con un
término legal de 5 días para que proceda a cancelar la obligación y/o 10
días para proponer excepciones, los cuales corren simultáneamente, a
partir de la notificación del mandamiento de pago.

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a SANDRA LIZZETH
JAIMES JIMENEZ como apoderada de la parte actora, en los términos y
para los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico
habilitado  para  tal  fin  es  cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta
institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente a través de la página web correspondiente a este Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

Por último,  finiquitadas todas las actuaciones,  sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 91f6db665a12890042aac8f2875e7372866f23a4a5d6c9f473ac20626beac0cc

Documento generado en 27/07/2023 03:42:13 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-053-2023-00613-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril de 2023,   emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de
la  documentación  y  del  plenario,  se  observa  que  adolece  de  algunas
anomalías,  igualmente,  para evitar  futuras nulidades  y  de conformidad
con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del Código
General del Proceso, en concordancia con lo señalado en Decreto 806 de
2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda para que, en el
término  de  cinco  (5)  días,  so  pena  de  rechazo,  el  actor  subsane  los
siguientes aspectos: 

PRIMERO: Allegar liquidación del crédito que pretende ejecutar desde
el inicio de la obligación hasta la fecha de presentación de la demanda,
donde se exprese el momento de aplicación del alivio si hubo lugar a ello,
y, los abonos efectuados a la fecha, respecto de los pagarés óbice de la
acción. 

SEGUNDO:  Apórtese  un  informe  discriminado  del  sistema  de
amortización de la deuda y un compilado de los pagos realizados y de los
pendientes,  especificando  los  abonos  a  capital  y  a  intereses,
correspondientes a los títulos base de la ejecución de los pagarés allegados
a esta demanda.

TERCERO: Adjuntar  el  Certificado de  existencia  y  representación
legal  del  Banco,  expedido  por  la  Superintendencia  Financiera  de
Colombia en donde se evidencia la calidad del represéntate legal Diego
Hernán Echeverri Otálora, enunciado en el escrito de la demanda. 

CUARTO: Dilucidar  la  pretensión  3ª  teniendo  en  cuenta  está
prohibido el  cobro simultáneo de intereses remuneratorios y moratorios
respecto del mismo saldo,  toda vez que solicita la ejecución de sumas de
dinero por concepto de intereses de plazo con posterioridad a la fecha en

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”



que indica hacer uso de la cláusula aceleratoria, situación que se torna
improcedente, en la medida en que de esta manera se acelera el crédito y,
por ende, se extingue el plazo.

QUINTO: Ajustar los hechos y las pretensiones del libelo de acuerdo
con la literalidad del título óbice de la presente acción, respecto del capital
e intereses base de la ejecución.

SEXTO:  El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los  aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del
Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda  subsanada  al  correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme el decreto 806
de 2020, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica

SÉPTIMO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-053-2023-00615-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril  de 2023,  emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte,  En vista que la demanda reúne los requisitos legales
establecido en el artículo 82 del Código general del Proceso y el documento
presentado como base de la obligación “TÍTULO VALOR –PAGARÉ No.
“19499724” cumple las formalidades dispuestas en los canones 422 y 430
ibídem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, este Juzgado, 

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO DE BOGOTA y en
contra de ALBERTO LOZANO ROJAS, para que en el término de cinco (5)
días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de  SESENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS
MIL  OCHCOIENTOS  VEINTISIETE  PESOS  MOENDA  LEGAL
($66.400.827,oo), por concepto del capital insoluto contenido en el
título  valor  “PAGARÉ  No.  “19499724”  allegado  como  base  de
recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada en
el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada
por  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  desde  el  3  de
mayo  de  2023  y  hasta  cuando  se  verifique  el  pago  total  de  la
obligación, según el artículo 884 del Código de Comercio.

Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”



SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte ejecutada de conformidad con lo
establecido en los artículos 289 al 292 y 301ibím o en el numeral 8º de la
ley 2213 de 2022, enviando a la dirección de correo electrónica y/o física
registrada en el libelo el escrito de la demanda y sus anexos, advirtiéndole
que debe  pagar la obligación aquí ejecutada dentro del término de cinco
(5) días siguientes a la notificación de esta providencia según el artículo
431 ibídem., igualmente, a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10)
días  para  proponer  excepciones  de  conformidad  con  el  artículo  442
ejúsdem,  los cuales corren simultáneamente, a partir de la notificación
del mandamiento de pago.

TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  la  abogada  ILSE
SORANY GARCIA BOHOQUEZ, para actuar como apoderado de la parte
actora, en los términos y para los efectos del poder conferido.

De  otro  lado,  se  insta  a  las  partes  para  que de  aquí  en  adelante
aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Téngase en cuenta
para lo anterior, que el único correo electrónico habilitado para tal fin es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les solicita para que envíen a los demás sujetos
procesales  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión
de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y
como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 de la norma procesal en
citada. 

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto,
por Secretaría, archívese la presente actuación.

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE (2),

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-053-2023-00620-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril  de 2023,  emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de
la  documentación  y  del  plenario,  se  observa  que  adolece  de  algunas
anomalías,  igualmente,  para evitar  futuras nulidades  y  de conformidad
con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del Código
General del Proceso, en concordancia con lo señalado en Decreto 806 de
2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda para que, en el
término  de  cinco  (5)  días,  so  pena  de  rechazo,  el  actor  subsane  los
siguientes aspectos: 

PRIMERO: Ajustar los hechos de la demanda de modo que guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto
con los intereses de mora, conforme con lo consagrado en los numerales 4°
y 5º del artículo 82 ídem. 

SEGUNDO:  Allegar  liquidación  del  crédito  que  pretende  ejecutar
desde  el  inicio  de  la  obligación  hasta  la  fecha  de  presentación  de  la
demanda, donde se exprese el momento de aplicación del alivio si hubo
lugar a ello, y, los abonos efectuados a la fecha, respecto de los pagarés
óbice de la acción.

TERCERO: Aportar  la  tabla  de  amortización  del  crédito  otorgado
donde se discriminen los conceptos cobrados en la cuota pactada para el
pago de la obligación. 

CUARTO: Apórtese  un  informe  discriminado  del  sistema  de
amortización de la deuda y un compilado de los pagos realizados y de los
pendientes,  especificando  los  abonos  a  capital  y  a  intereses,
correspondientes a los títulos base de la ejecución de los pagarés allegados
a esta demanda.

QUINTO: Allegar certificado de proyección de pagos de la obligación,
emitida por la entidad demandante, en razón que la deuda fue pactada en
cuotas, (según lo descrito en los hechos 2ros.).

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”



SEXTO:  El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los  aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del
Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda  subsanada  al  correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme el decreto 806
de 2020, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica

SÉPTIMO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-053-2023-00622-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril de 2023,   emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

Teniendo  en  cuenta  que  la  demanda  y  los  documentos  allegados
reúnen los requisitos preceptuados en la  normatividad contenidos en los
artículos 82, 90 y 384 del Código General del Proceso, y demás normas
concordantes, se resuelve:

PRIMERO: ADMITIR la  demanda  VERBAL  RESTITUCIÓN  DE
MUEBLE ARRENDADA, “UNA (1) MÁQUINA BORDADORA, MARCA ETC,
MODELO CT1502H, REFERENCIA 15002, CAP EMBROIDER, MACHINE
COMPUTERIZED, SERIE 20220720”, ubicada en la calle 54 No. 25 - 81
LC  2110  en  Bogotá  o  en  el  lugar  que  se  indique  al  momento  de  la
diligencia, promovida por el  BANCO DAVIVIENDA S.A.  quien actúa por
intermedio  de  apoderado  judicial,  en  contra  de  CLAUDIA  PATRICIA
GÓMEZ RODRÍGUEZ, por la causal de MORA EN EL PAGO DEL CANON DE
ARRENDAMIENTO. 

SEGUNDO: TRAMITAR esta demanda con lo señalado en el artículo
391  y  siguientes  ejúsdem,  en  concordancia  numeral  9º  del  canon 384
ibídem. 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 289 al 292 y 301ibím o en el numeral 8º de la
ley 2213 de 2022, enviando a la dirección de correo electrónica y/o física
registrada en el libelo el escrito de la demanda y sus anexos, advirtiéndole
que  dispone  de  diez  (10)  días  hábiles,  a  fin  de  ejerza  su  derecho  de
defensa,  contradicción,  proponer  excepciones,  allegando  o  solicitando
pruebas que quiera hacer valer dentro del presente asunto si lo estima
conveniente.

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”



CUARTO: SE ADVIERTE a la parte demandada que para poder ser
oída  deberá  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los  Incisos  Segundo,
Tercero y Quinto del artículo 384 ídem.

Sobre  costas  del  proceso  y  agencias  en  derecho  se  resolverá
oportunamente.

QUINTO: RECONOCER personería adjetiva al  abogado  EDGAR JAVIER
MUNEVAR  ARCINIEGAS,  como  apoderado  de  la  parte  actora,  en  los
efectos y términos legales del poder conferido. 

De  otro  lado,  se  insta  a  las  partes  para  que de  aquí  en  adelante
aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas
adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior,
se  advierte  que  el  único  correo  electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,  cuenta institucional del Juzgado. 

Asimismo, se solicita a las partes, en virtud del principio de economía
procesal, que remitan a su contraparte copia de los escritos respecto de los
cuales se deba correr traslado y acrediten tal circunstancia, lo anterior,
con el fin de darles el trámite que establece el parágrafo del artículo 9 de la
Ley 2213 de 2022. 

De igual forma, se les exhorta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión
de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso, tal y
como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 Ibídem. 

Publicar la  presente  providencia  mediante  estado  que  se  fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-053-2023-00635-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril  de 2023,  emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de
la  documentación  y  del  plenario,  se  observa  que  adolece  de  algunas
anomalías,  igualmente,  para evitar  futuras nulidades  y  de conformidad
con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del Código
General del Proceso, en concordancia con lo señalado en Decreto 806 de
2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda para que, en el
término  de  cinco  (5)  días,  so  pena  de  rechazo,  el  actor  subsane  los
siguientes aspectos: 

PRIMERO: Allegar  el  documento  que  contenga  el  escrito  de  la
demanda.

SEGUNDO:  Aportar prueba sumaria en la cual se pueda constatar
que la dirección de correo electrónico de la apoderada judicial es la inscrita
en el Registro Nacional de Abogados. 

TERCERO:  El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto
con los  aspectos  que conforme al  auto inadmisorio,  en  un solo  escrito
como  mensaje  de  datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo
institucional  del  Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda
subsanada al  correo  electrónico  de  los  demandados  o  por  medio  físico
conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la demanda venga con escrito
de medidas cautelares o cuando el demandado no posea o se desconozca
su dirección electrónica

CUARTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”



Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil
veintitrés (2023)

RADICADO 11001-40-03-053-2023-00623-00
(JUZGADO DE ORIGEN CINCUENTA Y TRES (53) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)

AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia, de conformidad
con lo establecidos en el artículo1 1º del Acuerdo No. CSJBTA23- 41 de 26
de abril  de 2023,  emitido por el  Consejo Superior De La Judicatura
Consejo Seccional De La Judicatura De Bogotá, en concordancia con  el
numeral2 ii del literal a del artículo 2º ibídem.

De otra parte, teniendo en cuenta que la demanda, y de la revisión de
la  documentación  y  del  plenario,  se  observa  que  adolece  de  algunas
anomalías,  igualmente,  para evitar  futuras nulidades  y  de conformidad
con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del Código
General del Proceso, en concordancia con lo señalado en Decreto 806 de
2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda para que, en el
término  de  cinco  (5)  días,  so  pena  de  rechazo,  el  actor  subsane  los
siguientes aspectos: 

PRIMERO: Allegar  “Certificado  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura sobre el Registro Nacional de Abogados del apoderado,
domicilio profesional y correos electrónicos inscritos del  apoderado
judicial es la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad
al numeral 6° del artículo 82 ibídem. 

SEGUNDO: Ajustar los hechos de la demanda de modo que guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto
con los intereses de mora, conforme con lo consagrado en los numerales 4°
y 5º del artículo 82 ídem. 

TERCERO:  El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto
con los  aspectos  que conforme al  auto inadmisorio,  en  un solo  escrito
como  mensaje  de  datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo
institucional  del  Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda
subsanada al  correo  electrónico  de  los  demandados  o  por  medio  físico
conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la demanda venga con escrito
de medidas cautelares o cuando el demandado no posea o se desconozca
su dirección electrónica

CUARTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:

1
 ARTÍCULO 1°  CSJBTA23- 41 de 26 de abril de 2023. “Redistribución de Procesos. Los Juzgados 03, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 15, 17, 18, 23, 24, 25, 29, 30, 32, 34, 37, 38, 39, 40, 43, 45, 46, 47, 48, 50, 52, 53, 54, 57 

Civiles Municipales de Bogotá, deberán entregar un total de 4.250 procesos digitalizados activos sin sentencia, que se encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos e inadmitidos pendientes de ser 
notificados, a ser reasignados a los Juzgado 58, 59, 60, 61 y 62 Civiles Municipales de Bogotá conforme a la siguiente distribución”

2
 ARTICULO 2° ibídem. “Condiciones especiales para la entrega y recepción de los expedientes. De conformidad con la redistribución ordenada en el artículo 1° de este acuerdo, los procesos activos sin sentencia que se

encuentren pendientes para calificar demanda y/o procesos admitidos pendientes de ser notificados e inadmitidos (…) a. Etapas procesales (…) ii. Procesos admitidos pendientes de ser notificados: Esta clasificación contempla
única y exclusivamente los procesos en los cuales los jueces hayan calificado la demanda y avocado el conocimiento del expediente mediante providencia, sin que dicha admisión haya sido notificada por la secretaría y/o la
parte actora a la parte demandada.”



https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2011-00306-00

Por ser procedente, se reconoce personería a MYRIAM STELLA
HERNÁNDEZ  MARTÍNEZ como  apoderada  de  la  parte  demandada
según los términos del poder conferido.

De otro lado, por ser procedente, realícese la consulta de títulos
que se encuentren relacionas por cuenta de este proceso y de ser el
caso hágase entrega a la parte demandada según lo ordenado en auto
de 18 de octubre de 2013.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2015-00548-00

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente, se hace
necesario requerir al CENTRO DE CONCILIACIÓN PAZ PACIFICO para
que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este
proveído,  informe  el  estado  en  que  se  encuentra  el  trámite  de
insolvencia de la aquí demandada LESLY TATIANA RÍOS CASTILLO.  So
pena de las sanciones a que haya lugar.

En los mismos términos se requiere a la parte actora para que
informe  al  Despacho  si  se  debe  continuar  con  la  ejecución  de  la
obligación o si la misma se extinguió.

Por secretaría, elabórese el oficio correspondiente y proceda a
su diligenciamiento, déjense las constancias de rigor

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2015-00954-00

Vistas las diligencias y teniendo en cuenta que la liquidación de
crédito presentada por la parte actora data del 28 de octubre de 2021,
se requiere a las partes para que sea actualizada bajo las premisas del
art. 446 y ss del C.G.P. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Verbal 

Rad. 11001-40-03-060-2017-00134-00

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente,  frente a
la  petición  que  antecede,  téngase  en  cuenta  que  por  parte  de  este
Despacho no es posible ordenar el pago del título a través del portal web
transaccional del Banco Agrario, por cuanto el trámite de este asunto se
centra en la cancelación y reposición de un título extraviado, por lo que,
los  dineros  que  con  este  se  representan,  no  están  consignados  o
relacionados a esta oficina judicial. 

Por  tal  razón,  se  requiere  al  Representante  Legal  del  Banco
Agrario, para que, en el término de cinco (5) días contados a partir del
recibo del respectivo oficio, informe los motivos por los cuales no se ha
dado cumplimiento a las ordenes impartidas mediante providencia de
fecha  1 de febrero  de  2018,  teniendo en cuenta que se  trata de  un
trámite interno de esa entidad.

En los mismos términos, se le insta para que informe quien es la
persona encargada de dar acatamiento a dicha orden y sobre la cual
recaerían las sanciones de ley por incumplimiento a una orden judicial,
previstas  en  el  numeral  3  del  artículo  44  del  Código  General  del
Proceso.

Por  secretaría,  elabórese  el  oficio  correspondiente  y  remítase
copia de la sentencia aludida.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-00729-00
(CUADERNO N°3)

Como  quiera  que  la  parte  demandada  guardó  silencio  al
requerimiento anterior y en vista que la demanda reúne los requisitos
legales del artículo 82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré -
de conformidad con lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en
concordancia con la ley 2213 de 2022, el  JUZGADO SESENTA CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA  a  favor  de  ANA  CECILIA  ORTIZ  GÓMEZ contra
COOPERATIVA DE CRÉDITO COOPEVAL EN LIQUIDACIÓN para que
en el término de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $150.000 M/Cte., por concepto de honorarios
de curaduría.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la presentación de
la demanda y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.
(Art. 884 del C. Co.)

Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
por estado.

TERCERO:  Téngase  en  cuenta  que ANA  CECILIA  ORTIZ
GÓMEZ, actúa en causa propia.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.



Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, (3)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2019-00729-00

Encontrándose las presentes diligencias  al  Despacho,  se  hace
necesario  requerir  a  la  parte  demandante  para  que  allegue  la
liquidación de crédito actualizada a la fecha.

De otro lado, por Secretaría liquídense las costas.

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Restitución

Rad. 11001-40-03-060-2023-00232-00

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que  adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente,
si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el  introductorio
coincide  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados,  de
aquiescencia con lo previsto en el  inciso 2º del  artículo 5º de la Ley
2213 de 2022. 

2.  Allegue  el  contrato  de  arrendamiento  del  inmueble  que
pretende  restituir,  como  quiera  que  se  mencionó  en  el  acápite  de
pruebas, sin embargo, no se aportó.

3.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez



gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2023-00263-00

Se pronuncia el Despacho sobre la viabilidad de la orden de pago
deprecada en la demanda que antecede.

Efectuado el estudio respectivo, se observa que la misma no es
procedente  toda  vez  que  el  título  aportado,  factura  de  venta  FT
91004756, no reúne las exigencias estipuladas por el artículo 774 del
Código de Comercio para constituirse en título valor.

Es así como, no se evidencia constancia de envío por parte del
emisor para que operen los presupuestos de la aceptación tácita a los
que se refiere el numeral 3° del artículo 5° del Decreto 3327 de 2009
que reglamentó la Ley 1231 de 2008, tampoco se puede constatar el
acuse de recibo de la factura electrónica regulado por el parágrafo 1 del
numeral 1° del artículo 2.2.2.5.4 del Decreto 1154 de 2020 que a su
letra reza:

“Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la
constancia  de  recibo  electrónica,  emitida  por  el
adquirente/deudor/aceptante,  que  hace  parte  integral  de  la
factura,  indicando  el  nombre,  identificación  o  la  firma de  quien
recibe, y la fecha de recibo”.

Con base en lo brevemente expuesto, resulta viable negar la orden
de pago solicitada.

En consecuencia, este Despacho se RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago deprecado, por los
motivos anotados. 

SEGUNDO: Por  secretaría  déjense  las  constancias  de  rigor,  y
adviértase a la parte actora que no se hace necesario la devolución la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma  se  presentó  de
manera digital.

 TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que se fijará virtualmente a través de la página web correspondiente a



este  Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-
Civil-Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la
ley 2213 de 2022.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 328f539fc7280ae1bd393a02f1d7470b7389c5da6ff9960852ba2a8852868d8f

Documento generado en 27/07/2023 03:42:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Garantía Mobiliaria

Rad. 11001-40-03-060-2023-00264-00

SE AVOCA el conocimiento del presente proceso, de conformidad
con lo normado en el  acuerdo  N° CSJBTA23-41 de 26 de abril  de
2023, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura de Bogotá.

De otra parte, de la revisión de la documentación y del plenario,
se observa que adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar
futuras  nulidades  y  de  conformidad  con  la  Ley  2213  de  2022  en
concordancia  con  el  artículo  90  del  Código  General  del  Proceso,  SE
INADMITE la anterior demanda para que, en el término de cinco (5)
días, so pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.-  Allegue  el  certificado  de  libertad  y  tradición  del  vehículo
objeto de la  garantía mobiliaria,  donde se evidencie  el  registro de la
prenda.

2.- El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Restitución

Rad. 11001-40-03-060-2023-00265-00

De la revisión de la documentación y del plenario, se observa
que  adolece  de  algunas  anomalías,  igualmente,  para  evitar  futuras
nulidades y de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia
con el  artículo 90 del  Código General  del  Proceso,  SE INADMITE la
anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos: 

1.- El apoderado de la parte actora, documentar sumariamente,
si  la  dirección  de  correo  electrónico  reportada  en  el  introductorio
coincide  con  la  inscrita  en  el  Registro  Nacional  de  Abogados,  de
aquiescencia con lo previsto en el  inciso 2º del  artículo 5º de la Ley
2213 de 2022. 

2.  –  Para  los  efectos  del  artículo  6  de  la  ley  2013  de  2022,
acredítese  lo  concerniente  al  envío  de  la  demanda  previa  a  su
interposición, toda vez que no se solicitaron medidas cautelares. 

3. - El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con
los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional
del Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme la ley 2213
de 2022, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares
o  cuando  el  demandado  no  posea  o  se  desconozca  su  dirección
electrónica. 

NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante  estado  que  se
fijará virtualmente a través de la  página web correspondiente a este
Despacho: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2023-00271-00

En vista que la demanda reúne los requisitos legales del artículo
82 del C.G.P. y se aportó título ejecutivo – pagaré - de conformidad con
lo dispuesto en los art. 422 y 430 del C.G.P, en concordancia con la ley
2213 de 2022, el JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

RESUELVE:

PRIMERO:  LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO  POR  LA  VÍA
EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA a favor de BANCO COMERCIAL AV
VILLAS contra  JOSÉ ROBERTO VÁSQUEZ DELGADO para que en el
término de cinco (5) días pague las siguientes sumas de dinero:

1. Por la suma de $40.584.954 M/Cte., por concepto del capital
insoluto contenido en el título ejecutivo - pagaré allegado como base de
recaudo.

2. Por los intereses moratorios sobre la suma de dinero enunciada
en el numeral anterior, a la tasa máxima legal permitida certificada por
la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 24 de junio de
2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. (Art. 884
del C. Co.)

3.  Por  la  suma  de  $  2.120.972  M/Cte.,  por  de  intereses
remuneratorios.

4. Por la suma de $ 9.351.436 M/Cte., por de intereses de mora.

5. Sobre costas se resolverá oportunamente.

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la parte demandada
de conformidad a lo establecido en los Artículos 291 al 293 y 301 del
C.G.P o el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022. Hágasele saber que cuenta
con  un  término  legal  de  5  días  para  que  proceda  a  cancelar  la
obligación y/o 10 días para proponer  excepciones,  los  cuales  corren
simultáneamente, a partir de la notificación del mandamiento de pago.



TERCERO:  RECONOCER personería  adjetiva  a  ESMERALDA
PARDO  CORREDOR   como  apoderada  de  la  parte  actora,  en  los
términos y para los efectos del poder conferido.

De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante
aporten  de  manera  digital  los  traslados,  memoriales,  documentos,
pruebas adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho.

Téngase  en  cuenta  para  lo  anterior,  que  el  único  correo
electrónico  habilitado  para  tal  fin  es
cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional del Juzgado.

De igual forma, se les insta a que envíen a las demás partes del
proceso  después  de  notificadas,  cuando  hubieren  suministrado  una
dirección  de  correo  electrónico  o  un  medio  equivalente  para  la
transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el
proceso, tal y como lo dispone el numeral 14 del artículo 78 del Código
General del Proceso.

NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  de  la  página  web  correspondiente  a  este
Despacho:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-
Municipalde-Bogotá, en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley
2213 de 2022.

Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de
auto, por Secretaría, archívese la presente actuación.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2023-00275-00

Se pronuncia el Despacho sobre la viabilidad de la orden de pago
deprecada en la demanda que antecede.

Efectuado el estudio respectivo, se observa que la misma no es
procedente toda vez que los títulos aportados, facturas de venta N° ESP
19048,  19437,  19128,  19129,  19327,  19354,  19363,  19308,  no
reúnen las  exigencias  estipuladas  por  el  artículo  774  del  Código  de
Comercio para constituirse en título valor.

Es así como, no se evidencia constancia de envío por parte del
emisor para que operen los presupuestos de la aceptación tácita a los
que se refiere el numeral 3° del artículo 5° del Decreto 3327 de 2009
que reglamentó la Ley 1231 de 2008, tampoco se puede constatar el
acuse de recibo de la factura electrónica regulado por el parágrafo 1 del
numeral 1° del artículo 2.2.2.5.4 del Decreto 1154 de 2020 que a su
letra reza:

“Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la
constancia  de  recibo  electrónica,  emitida  por  el
adquirente/deudor/aceptante,  que  hace  parte  integral  de  la
factura,  indicando  el  nombre,  identificación  o  la  firma de  quien
recibe, y la fecha de recibo”.

Con base en lo brevemente expuesto, resulta viable negar la orden
de pago solicitada.

En consecuencia, este Despacho se RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago deprecado, por los
motivos anotados. 

SEGUNDO: Por  secretaría  déjense  las  constancias  de  rigor,  y
adviértase a la parte actora que no se hace necesario la devolución la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma  se  presentó  de
manera digital.



 TERCERO: NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante
estado  que  se  fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web
correspondiente  a  este  Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá,  en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23387a13e6322beae9cec50e3a9706fb21ef6c5328f14bf7cf2fcd2d67862074

Documento generado en 27/07/2023 03:42:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2023-00276-00

Se pronuncia el Despacho sobre la viabilidad de la orden de pago
deprecada en la demanda que antecede.

Efectuado el estudio respectivo, se observa que la misma no es
procedente  toda  vez  que  el  título  aportado,  factura  de  venta  FRT
000001810, no reúne las exigencias estipuladas por el artículo 774 del
Código de Comercio para constituirse en título valor.

Es así como, no se evidencia constancia de envío por parte del
emisor para que operen los presupuestos de la aceptación tácita a los
que se refiere el numeral 3° del artículo 5° del Decreto 3327 de 2009
que reglamentó la Ley 1231 de 2008, tampoco se puede constatar el
acuse de recibo de la factura electrónica regulado por el parágrafo 1 del
numeral 1° del artículo 2.2.2.5.4 del Decreto 1154 de 2020 que a su
letra reza:

“Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la
constancia  de  recibo  electrónica,  emitida  por  el
adquirente/deudor/aceptante,  que  hace  parte  integral  de  la
factura,  indicando  el  nombre,  identificación  o  la  firma de  quien
recibe, y la fecha de recibo”.

Con base en lo brevemente expuesto, resulta viable negar la orden
de pago solicitada.

En consecuencia, este Despacho se RESUELVE:

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago deprecado, por los
motivos anotados. 

SEGUNDO: Por  secretaría  déjense  las  constancias  de  rigor,  y
adviértase a la parte actora que no se hace necesario la devolución la
demanda  y  sus  anexos  comoquiera  que  la  misma  se  presentó  de
manera digital.

 TERCERO: NOTIFICAR la  presente  providencia  mediante
estado  que  se  fijará  virtualmente  a  través  de  la  página  web



correspondiente  a  este  Despacho:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá,  en virtud de lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de
2022.

Notifíquese, 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio
JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en

estado
No. 22 hoy 28 de julio de 2023

El secretario,
Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00266-00

De otra parta, encontrándose el asunto al Despacho para resolver
sobre la admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura
que no es competente para el conocimiento de la examinada acción, en
razón del factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo, en
efecto,  al respecto,  el  artículo  25  del  Código  General  del  Proceso,  que
rotula  “cuando  la  competencia  se  determine  por  la  cuantía,  los
procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. (i) mínima
cuantía  cuando  versen  sobre  pretensiones  patrimoniales  que  no
excedan  el  equivalente  a  cuarenta  salarios  mínimos  legales
mensuales  vigentes  (40  smlmv),  (ii)  menor  cuantía  cuando  versen
sobre  pretensiones  patrimoniales  que  excedan  el  equivalente  a
cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin
exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales
mensuales vigentes (150 smlmv), (iii) mayor cuantía cuando versen
sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).
El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo será el
vigente al momento de la presentación de la demanda. Cuando se
reclame la indemnización de daños extrapatrimoniales se tendrán
en cuenta, solo para efectos de determinar la competencia por razón
de  la  cuantía,  los  parámetros  jurisprudenciales  máximos  al
momento de la presentación de la demanda”. 

Al equivalente, el  artículo 26 señala de la cuantía así:  “(i).  Por el
valor  de  todas  las  pretensiones  al  tiempo  de  la  demanda,  y  sin
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados
como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación,”
a su vez el artículo 20 ibídem, indica sobre la “competencia de los jueces
civiles del Circuito en primera instancia, “Los Jueces civiles del circuito
conocen en primera instancia de los siguientes asuntos:  (i)  de los
contenciosos de mayor cuantía, incluso los originados en relaciones
de  naturaleza  agraria  y  responsabilidad  médica  salvo  los  que
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa”, (…).

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo
reglado  en  el  numeral  2º  de  la  norma  en  comento,  así  mismo,  en
concordancia con el inciso 4º del canon 25 del estatuto adjetivo procesal,
al determina que los procesos son de mayor cuantía cuando versan sobre
pretensiones patrimoniales que exceden los 150 salarios mínimos legales
mensuales vigentes, así las cosas, para la presente anualidad equivale a la
suma de $174´000.000,oo M/Cte.1

1
 Artículo 25 Ibídem “Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. “Son de mínima cuantía cuando versen sobre

pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones
patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el  equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales
mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales
vigentes (150 smlmv).” 



De  cara  al  libelo  podemos  afirmar  que  se  trata  de  un proceso
ejecutivo quirografario,  cuyas pretensiones  supera la  cantidad señalada
arriba,  al  asciende  a  la  suma de  $213.722.920,91,  de  lo  anterior,  se
desprende que nos encontramos frente a un asunto de MAYOR CUANTÍA
y por ende su conocimiento corresponde al Juez Civil del Circuito.

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 902 ídem, el cual
prevé que el Juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o
competencia, se RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, en razón de su cuantía. 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente a la Oficina de Apoyo
judicial  –  Reparto,  a  fin  de  que sea  sorteada  entre  los  señores  Jueces
Civiles del Circuito de esta ciudad. Ofíciese.

TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad del
Juzgado, para efectos estadísticos, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el
inciso final del artículo 90 ídem. 

CUARTO: PUBLICAR  la presente providencia mediante estado que
se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

2
 Artículo 90  ídem (…)  “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos

primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”
Inciso final Articulo 90 ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño del juez.
Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00267-00

De otra parta, encontrándose el asunto al Despacho para resolver
sobre la admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura
que no es competente para el conocimiento de la examinada acción, en
razón del factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo, en
efecto,  al respecto,  el  artículo  25  del  Código  General  del  Proceso,  que
rotula  “cuando  la  competencia  se  determine  por  la  cuantía,  los
procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. (i) mínima
cuantía  cuando  versen  sobre  pretensiones  patrimoniales  que  no
excedan  el  equivalente  a  cuarenta  salarios  mínimos  legales
mensuales  vigentes  (40  smlmv),  (ii)  menor  cuantía  cuando  versen
sobre  pretensiones  patrimoniales  que  excedan  el  equivalente  a
cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin
exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales
mensuales vigentes (150 smlmv), (iii) mayor cuantía cuando versen
sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento
cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smlmv).
El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo será el
vigente al momento de la presentación de la demanda. Cuando se
reclame la indemnización de daños extrapatrimoniales se tendrán
en cuenta, solo para efectos de determinar la competencia por razón
de  la  cuantía,  los  parámetros  jurisprudenciales  máximos  al
momento de la presentación de la demanda”. 

Al equivalente, el  artículo 26 señala de la cuantía así:  “(i).  Por el
valor  de  todas  las  pretensiones  al  tiempo  de  la  demanda,  y  sin
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados
como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación,”
a su vez el artículo 20 ibídem, indica sobre la “competencia de los jueces
civiles del Circuito en primera instancia, “Los Jueces civiles del circuito
conocen en primera instancia de los siguientes asuntos:  (i)  de los
contenciosos de mayor cuantía, incluso los originados en relaciones
de  naturaleza  agraria  y  responsabilidad  médica  salvo  los  que
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa”, (…).

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo
reglado  en  el  numeral  2º  de  la  norma  en  comento,  así  mismo,  en
concordancia con el inciso 4º del canon 25 del estatuto adjetivo procesal,
al determina que los procesos son de mayor cuantía cuando versan sobre
pretensiones patrimoniales que exceden los 150 salarios mínimos legales
mensuales vigentes, así las cosas, para la presente anualidad equivale a la
suma de $174´000.000,oo M/Cte.1

1
 Artículo 25 Ibídem “Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. “Son de mínima cuantía cuando versen sobre

pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv). Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones
patrimoniales que excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin exceder el  equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales
mensuales vigentes (150 smlmv). Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales
vigentes (150 smlmv).” 



De  cara  al  libelo  podemos  afirmar  que  se  trata  de  un proceso
ejecutivo quirografario,  cuyas pretensiones  supera la  cantidad señalada
arriba,  al  asciende  a  la  suma de  $242.922.446,oo,  de  lo  anterior,  se
desprende que nos encontramos frente a un asunto de MAYOR CUANTÍA
y por ende su conocimiento corresponde al Juez Civil del Circuito.

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 902 ídem, el cual
prevé que el Juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o
competencia, se RESUELVE: 

PRIMERO:  RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, en razón de su cuantía. 

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente a la Oficina de Apoyo
judicial  –  Reparto,  a  fin  de  que sea  sorteada  entre  los  señores  Jueces
Civiles del Circuito de esta ciudad. Ofíciese.

TERCERO: DESCARGAR la presente demanda de la actividad del
Juzgado, para efectos estadísticos, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el
inciso final del artículo 90 ídem. 

CUARTO: PUBLICAR  la presente providencia mediante estado que
se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

2
 Artículo 90  ídem (…)  “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos

primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”
Inciso final Articulo 90 ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño del juez.
Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil

veintitrés (2023)
REFERENCIA IMPUGNACIÓN ACTA INSOLVENCIA DE PERSONA

NATURAL NO COMERCIANTE

RADICADO 11001-40-03-054-2023-00268-00

De otra parte, encontrándose el asunto al Despacho para resolver sobre
la admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón no es el
escenario para atender las pretensiones invocas por el petente, por lo que se
impone su rechazo.

En efecto,  del  análisis  del  libelo  se  desprende,  de  lo  deprecado  es  la
demanda  verbal  de  impugnación  de  acta  de  negociación  de  deudas  de  la
persona  natural  no  comerciante  del  señor  JULIO  REYES  y  NOTARIA
SEGUNDA DEL CIRCULO DE BOGOTA, representada legalmente por el señor
LEOVEDIS ELIAS MARTINEZ DURÁN, se procede a pronunciarse conforme a
lo previsto en el artículo 5571 del Código General del Proceso, “indica que son causales
de nulidad y por ende de impugnación del acuerdo las siguientes: (i) Cuando el acuerdo contenga cláusulas
que violen el orden legal de prelación de créditos, sea porque alteren el orden establecido en la Constitución y
en la ley o dispongan órdenes distintos  de los  allí  establecidos,  a menos que hubiere mediado  renuncia
expresa del  acreedor  afectado con la respectiva cláusula,  (ii)  cuando el  acuerdo contenga cláusulas  que
establezcan privilegios a uno o algunos de los créditos que pertenezcan a una misma clase u orden, o de
alguna  otra  manera  vulneren  la  igualdad  entre  los  acreedores,  a  menos  que  hubiere  mediado  renuncia
expresa del acreedor afectado con la respectiva cláusula, (iii) cuando el acuerdo no comprenda a todos los
acreedores anteriores a la aceptación de la solicitud, (iv), cuando el acuerdo contenga cualquier otra cláusula

que viole la Constitución o la ley”.

De igual  forma,  instituye que,  con base  en las causales  de nulidades
señaladas, los acreedores disidentes deberán impugnar el acuerdo en la misma
audiencia  en  que  este  se  haya  votado,  el  impugnante  sustentará  su
inconformidad  por  escrito  ante  el  conciliador  dentro  de  los  cinco  (5)  días
siguientes a la audiencia, allegando las pruebas que pretenda hacer valer, so
pena de ser considerada desierta. Vencido este término, correrá uno igual para
que  el  deudor  los  demás  acreedores  se  pronuncien  por  escrito  sobre  la
sustentación y  aporten las  pruebas documentales  a  que hubiere  lugar.  Los
escritos presentados serán remitidos de manera inmediata por el conciliador al
juez, quien resolverá de plano sobre la impugnación.

De  lo  anterior,  se  puede  deducir  que  el  espacio  para  interponer  la
impugnación del acta era ante la entidad (Notaria Segunda Del Círculo De
Bogotá),  que  trasmitió  el  proceso  de  insolvencia  de  persona  natural  no
comerciante, dentro del término establecido por la norma procesal, para estos
casos.

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual prevé
que  el  Juez  rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de  jurisdicción  o
competencia2, se RESUELVE: 

PRIMERO:     RECHAZAR la  presente  demanda  de  plano,  por  factor
funcional. 

1
 Artículo 557 del Código General del Proceso indica que son causales de nulidad y por ende de impugnación del acuerdo las siguientes: (…), “los acreedores disidentes deberán impugnar el acuerdo

en la misma audiencia en que este se haya votado. El impugnante sustentará su inconformidad por escrito ante el conciliador dentro de los cinco (5) días siguientes a la audiencia, allegando las
pruebas que pretenda hacer valer, so pena de ser considerada desierta.  Vencido este término, correrá uno igual para que el  deudor los demás acreedores se pronuncien por escrito sobre la
sustentación y aporten las pruebas documentales a que hubiere lugar. Los escritos presentados serán remitidos de manera inmediata por el conciliador al juez”, (…) 

2
 Artículo 90 ídem (…) “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos

ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”



SEGUNDO:  DESCARGAR la  presente  demanda  de  la  actividad  del
Juzgado,  para efectos  estadísticos,  teniéndose  en  cuenta lo  dispuesto  en el
inciso final del artículo 90 ídem.3 

TERCERO:    NOTIFICAR la presente providencia mediante estado que
se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-Bogotá,
en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

3
Inciso final Articulo 90  ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni  como egresos para efectos de la calificación de desempeño del  juez.

Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 22hoy veintiocho
(28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00272-00

De la revisión de la documentación y del  plenario,  se  observa que
adolece de algunas anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y
de conformidad con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo
90 del Código de Procedimiento Civil, en concordancia con lo señalado en
Decreto 806 de 2020, se inadmite nuevamente la anterior demanda para
que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane
los siguientes aspectos: 

1.-Ajustar los hechos de la demanda de modo que guarden relación
con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto con los
intereses  de  plazo  y  de  mora,  conforme  con  lo  consagrado  en  los
numerales 4° y 5º del artículo 82 ibídem. 

2.- Acreditar prueba sumaria el apoderado actor, si la dirección de
correo electrónico reportada en el introductorio coincide con la inscrita en
el Registro Nacional de Abogados, de aquiescencia con lo previsto en el
inciso 2º del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022.

3.- Apórtese un informe discriminado del sistema de amortización de
la  deuda  y  un compilado  de  los  pagos  realizados  y  de  los  pendientes,
especificando los abonos a capital  y a intereses,  correspondientes a los
títulos base de la ejecución de los pagarés allegados a esta demanda.

4.-  Allegar  certificado  de  proyección  de  pagos  de  la  obligación,
emitida por la entidad demandante, en razón que la deuda fue pactada en
cuotas.

5.-  Juntar los soportes de pago por concepto de por concepto de
Seguros cancelados.

6.- Publicar la presente providencia mediante estado que se fijará
virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte



MPNR
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00277-00

Teniendo  en  cuenta  que  la  demanda,  y  de  la  revisión  de  la
documentación  y  del  plenario,  se  observa  que  adolece  de  algunas
anomalías,  igualmente,  para evitar  futuras nulidades  y  de conformidad
con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del Código
General del Proceso, en concordancia con lo señalado en Decreto 806 de
2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda para que, en el
término  de  cinco  (5)  días,  so  pena  de  rechazo,  el  actor  subsane  los
siguientes aspectos: 

PRIMERO: Allegar  “Certificado  del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura sobre el Registro Nacional de Abogados del apoderado,
domicilio profesional y correos electrónicos inscritos del  apoderado
judicial es la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, de conformidad
al numeral 6° del artículo 82 ibídem. 

SEGUNDO: Ajustar los hechos de la demanda de modo que guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto
con los intereses de mora, conforme con lo consagrado en los numerales 4°
y 5º del artículo 82 ídem. 

TERCERO:  El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto
con los  aspectos  que conforme al  auto inadmisorio,  en  un solo  escrito
como  mensaje  de  datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo
institucional  del  Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda
subsanada al  correo  electrónico  de  los  demandados  o  por  medio  físico
conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la demanda venga con escrito
de medidas cautelares o cuando el demandado no posea o se desconozca
su dirección electrónica

CUARTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte



MPNR
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUCIÓN DE GARANTÍAS MOBILIARIAS –PAGO DIRECTO-

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00284-00

Teniendo  en  cuenta  que  la  demanda,  y  de  la  revisión  de  la
documentación  y  del  plenario,  se  observa  que  adolece  de  algunas
anomalías,  igualmente,  para evitar  futuras nulidades  y  de conformidad
con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del Código
General del Proceso, en concordancia con lo señalado en Decreto 806 de
2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda para que, en el
término  de  cinco  (5)  días,  so  pena  de  rechazo,  el  actor  subsane  los
siguientes aspectos: 

PRIMERO: Indicar la dirección del domicilio de la parte demandada a
efecto  de  notificación,  lo  anterior  para  establecer  la  competencia  de
conformidad con lo establecido en el artículo 28 del ibíd. 

SEGUNDO:  El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto
con los  aspectos  que conforme al  auto inadmisorio,  en  un solo  escrito
como  mensaje  de  datos  junto  con  sus  anexos  a  través  del  correo
institucional  del  Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda
subsanada al  correo  electrónico  de  los  demandados  o  por  medio  físico
conforme el decreto 806 de 2020, salvo que la demanda venga con escrito
de medidas cautelares o cuando el demandado no posea o se desconozca
su dirección electrónica

TERCERO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUCIÓN DE GARANTÍAS MOBILIARIAS –PAGO DIRECTO-

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00285-00

Encontrándose  el  asunto  al  Despacho  para  resolver  sobre  la
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es
competente para el  conocimiento de la examinada acción,  en razón del
factor objetivo territorial, por lo que se impone su rechazo.

En efecto, sobre la solicitud de aprehensión y garantía mobiliaria, se
procede a pronunciarse conforme a lo previsto en el artículo 57 de la Ley
1676 de 2013, que establece “Para los efectos de esta ley, la autoridad
jurisdiccional será el Juez Civil competente y la Superintendencia de
Sociedades (…)”, a su turno, conforme al artículo 2.2.2.4.1.30 del Decreto
1835 de 2015, para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley
1676  de  2013  el  acreedor  garantizado  debe  inscribir  un formulario  de
ejecución el cual tendrá el carácter de título ejecutivo. 

Al respecto señala el  artículo 12 de la Ley 1676 de 2013:  “Título
ejecutivo. Para la ejecución judicial de la garantía mobiliaria, el formulario
registral de ejecución de la garantía mobiliaria inscrito o de restitución,
tendrán  el  carácter  de  título  ejecutivo”,  por  su  parte,  el  artículo
2.2.2.4.1.30.  del  Decreto  1835  de  2015  señala:  (…)”  El  formulario  de
ejecución debidamente diligenciado e inscrito en el Registro de Garantías
Mobiliarias presta mérito ejecutivo para iniciar el procedimiento y tendrá
los efectos de notificación del inicio de la ejecución.” (…).

De  contera,  se  observa  el  registro  de  garantías  mobiliarias  y  el
formulario registral de inscripción inicial,  en el  que se determina como
único domicilio del deudor la ciudad de  Medellín  –Antioquia - por tanto,
este Juzgado carece de competencia territorial para avocar el conocimiento
y la misma recae en cabeza de los Juzgados Civiles Municipales de esa
vencida. 

En consecuencia, y con fundamento en el artículo 90 ídem, el cual
prevé que el Juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o
competencia1, se RESUELVE: 

PRIMERO:      RECHAZAR la  presente  demanda  por  factor  de
competencia, en razón del factor territorial. 

1
 Artículo 90  ídem (…)  “El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos

primeros casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”



SEGUNDO:  ORDENAR el envío del expediente a la Oficina de Apoyo
judicial  –  Reparto,  a  fin  de  que sea  sorteada  entre  los  señores  Jueces
Civiles Municipal de la ciudad de Medellín –Antioquia. Ofíciese.

TERCERO:    DESCARGAR la presente demanda de la actividad del
Juzgado, para efectos estadísticos, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el
inciso final del artículo 90 ídem.2 

CUARTO:    NOTIFICAR la presente providencia mediante estado
que  se  fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

2
Inciso final Articulo 90 ib. “Las demandas que sean rechazadas no se tendrán en cuenta como ingresos al juzgado, ni como egresos para efectos de la calificación de desempeño del juez.

Semanalmente el juez remitirá a la oficina de reparto una relación de las demandas rechazadas, para su respectiva compensación en el reparto siguiente.”

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023)
REFERENCIA EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00286-00

Teniendo  en  cuenta  que  la  demanda,  y  de  la  revisión  de  la
documentación  y  del  plenario,  se  observa  que  adolece  de  algunas
anomalías,  igualmente,  para evitar  futuras nulidades  y  de conformidad
con la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del Código
General del Proceso, en concordancia con lo señalado en Decreto 806 de
2020, se inadmite por segunda vez la anterior demanda para que, en el
término  de  cinco  (5)  días,  so  pena  de  rechazo,  el  actor  subsane  los
siguientes aspectos: 

PRIMERO: Ajustar los  hechos  y  las  pretensiones  del  libelo  de
acuerdo con la literalidad del título óbice de la presente acción, respecto
del capital e intereses base de la ejecución.

SEGUNDO: Capitular los hechos de la demanda de modo que guarden
relación con las pretensiones, discriminando los valores del capital, junto
con los intereses de mora, conforme con lo consagrado en los numerales 4°
y 5º del artículo 82 ídem. 

TERCERO: Adjuntar prueba sumaria la calidad de estudiantes de las
personas autorizadas, de conformidad con el  literal f del artículo 26 del
Decreto  196  de  1971  en  concordancia  con  el  artículo  271 Ibídem,  que
establece “los expedientes y actuaciones judiciales o administrativas
sólo podrán ser examinados por los dependientes de los abogados
inscritos, siempre y cuando éstos sean estudiantes de derecho”.. 

CUARTO:  El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto con los
aspectos  que  conforme  al  auto  inadmisorio,  en  un  solo  escrito  como
mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del
Juzgado,  debiendo  a  su  vez  remitir  la  demanda  subsanada  al  correo
electrónico de los demandados o por medio físico conforme el decreto 806
de 2020, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o
cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica

QUINTO: Publicar la presente providencia mediante estado que se
fijará  virtualmente  a  través  la  web:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-  060-Civil-Municipalde-
Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022.

1
 Artículo 27 Decreto 196 de 1971. “Los dependientes de abogados inscritos solo podrán examinar los expedientes en que dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando

sean estudiantes que cursen regularmente estudios de derecho en universidad oficialmente reconocida y hayan sido acreditados como dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad
el respectivo abogado,  quien deberá acompañar la correspondiente  certificación de  la  universidad. Los  dependientes que  no tengan la  calidad de  estudiantes de derecho,  únicamente podrán recibir
informaciones en los despachos judiciales o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no tendrán acceso a los expedientes.” 



NOTIFÍQUESE,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez 

MPNR

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

El auto anterior se notifica por anotación en estado  No. 22 hoy
veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023).

El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
REFERENCIA INSPECCIÓN JUDICIAL   

RADICADO 11001-40-03-060-2023-00287-00 
 

  

 Revisada la documentación y el libelo observa que adolece de algunas 

anomalías, igualmente, para evitar futuras nulidades y de conformidad con 

la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el artículo 90 del Código General 

del Proceso, en concordancia con lo señalado en Decreto 806 de 2020, se 

inadmite la anterior demanda para que, en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, el actor subsane los siguientes aspectos:  

 

 PRIMERO: Indicar el objeto de la inspección judicial, que pretende 

adelantar, lo anterior de conformidad con lo prescrito en el artículo 286 
ídem. 

 

 

  SEGUNDO: El escrito subsanatorio debe integrar la demanda junto 

con los aspectos que conforme al auto inadmisorio, en un solo escrito como 

mensaje de datos junto con sus anexos a través del correo institucional del 

Juzgado, debiendo a su vez remitir la demanda subsanada al correo 

electrónico de los demandados o por medio físico conforme el decreto 806 

de 2020, salvo que la demanda venga con escrito de medidas cautelares o 

cuando el demandado no posea o se desconozca su dirección electrónica 

 

 

TERCERO: Publicar la presente providencia mediante estado que se 

fijará virtualmente a través la web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado- 060-Civil-Municipalde-

Bogotá, en virtud a lo dispuesto en el artículo 1º de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 
Juez  

 

 

 

 

MPNR 

JUZGADO SESENTA (60) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

El auto anterior se notifica por anotación en estado No. 22 hoy 

veintiocho (28) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

El secretario, 

Cesar Mauricio Otálora Duarte 
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